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PARTE OFICIAL.
PRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gus augustos Hijos continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E  E S T A D O
r  ‘

1 TRATADO DE PA Z Y AMISTAD
~ CELEBRADO EL 5  DE JUMO DE 1862  ENTRE ESPAÑA V FRANCIA

POR UNA PARTE T EL REINO DE ANNAM POR OTRA.

" En el dia de hoy
S. M. Doña I s a b e l  II R b in a  de las Españas; 

i S. M. Napoleón III, Em perador de los franceses, y
S. M. Tu-D uc, Rey de Annam:
Deseando vivamente que reine en adelan te la 

s más perfecta inteligencia en tre las tres naciones de
E spaña, Francia y A nnam , y queriendo al mismo 
tiem po que jam as se altere en tre ellas la am istad y 
la paz,

F o restes  motivos,
D. Cárlos Palanca Gutiérrez , Coronel de in fan te- 

' r í a , Comendador de la Real Orden Americana de Isa
bel la Católica y de la Im perial de la Legión de Ho- 

> ñor de F rancia , Caballero de las Reales y Militares
de San Fernando y San H erm enegildo, Comandante 
general del cuerpo expedicionario en Cochinchina, y 
Plenipotenciario de S. M. Doña I s a b e l  II, R e i n a  de las 
Españas &c. &c.

Mr. Bonard Contraalm irante, Com andante en Jefe 
de las fuerzas de tie rra  y m ar en Cochinchina, Co -

| m endador de las Ordenes Im periales de la Legión 
de Honor y de San Estanislao de R usia , y de San 
Gregorio el Grande de Rom a, Caballero d é la  Real y 
distinguida Orden de Cárlos III de España, Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el E m perador de los fran
ceses &c. &c.

\ Nos P han-T anh-g ian , V ice-Gran Censor del reino
de Annam , Ministro Presidente dei T ribunal de los 
Ritos, Enviado Plenipotenciario de S. M. el Rey T u -  
Duc, acompañado de Nos Lani-gini-Thiep, Ministro 
Presidente del T ribunal de la G uerra , Enviado Pleni
potenciario de S. M. el Rey Tu-D uc.

Todos provistos de plenos poderes para tra tar de 
la  paz y obrar según nuestra conciencia y voluntad? 
nos hemos reunido, y después de haber canjeado las 
respectivas credenciales que hemos hallado en b u e 
na y debida forma, hemos convenido en todos y cada 
uno de los siguientes artículos que forman el presen
te Tratado de paz y amistad:

Articulo I. Habrá perpétua paz en tre S. M. la 
R e i n a  de las Españas y S. M. el Em perador de los 
franceses por una parte, y S. M. el Rey Tu-Duc por 
o t r a , y asimismo será perpé tua la buena am istad 
en tre  los súbditos de las tres naciones, cualquiera 
que sea el punto en que se hallen.

 ̂ Artículo 11. Los súbditos de tas dos naciones de 
España y Francia podrán ejercer el culto cristiano 
cu todo el reino de A nnam , y los súbditos annamitas, 
sin distinción, que quieran abrazar la religión cristia
na , podrán  observarla sin ser molestados por nadie; 
pero no podrá obligarse á hacerse cristiano al que 
no manifieste su decidida voluntad para ello.

Articulo III. Las tres provincias enteras de Bien -  
hoa¡ de Giandinh y de D inh-Tuong  (Mit-hó; y la 
isla de Pulo-Condor, son cedidas por este Tratado en 
pleno dominio y soberanía á S. M. el Em perador de 
los franceses.

Los com erciantes franceses podrán adem ás co
m erciar y circular librem ente en toda clase de buque 
por el rio grande de Camboja y por todos sus b ra 
cos , y lo mismo les será perm itido á los buques de 
guerra íranceses que sean enviados para cruzar por 
t í  expresado rio y sus afluencias.

A rtículo IV. Concluida la paz. si valiéndose de 
provocación ó en v irtud  de tratados quisiera alguna 
Ración ex tranjera que le fuese cedida alguna parte 
«leí territorio annam ita, S. M. el Rey de Annam  lo 
pondrá por medio de un  Enviado en conocimiento 
«le S. M. el Em perador de los franceses, consultán
dole sobre el caso, y dejándole sin em bargo en li
bertad  de prestarle ó no auxilio en el reino de A n
nam ; pero si en el tratado con la nación ex tran jera  
se estipulase cesión de territorio , esta cesión no po
dría tener efecto sin el consentimiento de S. M. el 
Em perador de los franceses.

 ̂ Artículo V. Los súbditos de S. M. la R e i n a  de las 
Españas y los de S. M. el Em perador de los france
ses podrán com erciar librem ente en los tres puertos 
«le T o u ra m , de B alak  y de Q uang-A n , y los súbd i
tos annam itas podrán hacerlo en todos los puertos de 
España y Francia pagando los derechos estableci
dos, y sujetándose á las leyes y reglamentos del 
país. Si alguna nación ex tran jera comerciase en el 
rtíno de A nnam , los súbditos de dicho país no po
drán gozar de mayores ventajas que los de España y 
de F rancia, y todas las que pudieran  concedérsele 
eR el po rvenir no podrán exceder nunca á las con
cedidas á la España y á la Francia.

Artículo VI. Si después de concluida la paz hu
biera que tra ta r de algún asunto im portan te , los tres 
Soberanos tendrán  el derecho de enviar sus R epre
sentantes para gestionar los negocios á las Cortes res
pectivas. Si no habiendo asunto alguno im portante 
51Ue tra tar, cualquiera de los tres Soberanos quisiera 
dirigir felicitaciones á los o tro s , podrá asimismo en 

viar sus Representantes. El buque en que vaya el 
Enviado español ó francés deberá fondear en el p u er
to de Tourane , y el Enviado pasará desde allí por 
tierra á Hué, donde será recibido por S. M. el Rey 
de Annam .

Artículo Vil. Ajustada lá paz desaparece toda 
enem istad * y éi\ su consecuencia S. M. el Em perador 
de los franceses concede una am nistía general á to
dos los súbditos annam itas comprom etidos en la 
guerra, devolviéndoles los bienes que les hayan 
sido confiscados. S. M. el Rey de Annam concede 
tam bién por su parte una am nistía general á los súb
ditos de su nación que se han sometido á la Autori
dad francesa, extendiéndose esta amnistía á las fa
milias de los mismos.

Artículo VIH. S. M. el Rey de A nnam  se obliga 
á satisfacer como indemnización la cantidad de cu a
tro millones de dollars pagaderos en 10 años, en tre
gando en cada uno de ellos 400.000 dollars al R e
presentante en Saigon de S. M. el E m perador de los 
franceses, teniendo dicha cantidad por objeto el rein
tegrar á España y Francia de los gastos de la guerra.

Los 20.000 dollars va entregados serán deduci
dos , y no habiendo en el reino de A nnam  esta clase 
de m o n ed a , será rep resen tado  cada dollar por un  
valor de 0,72 tael.

Artículo IX. Si algún súbdito annam ita m alhe
chor , p irata ó pertu rbador del órden público com e
tiere algún acto de p iratería ó desórden en el te rri
torio francés, ó si algún súbdito europeo culpable 
de algún delito pasase al territorio annam ita, tan 
pronto como la A utoridad francesa dé conocimiento 
á la annam ita , esta deberá hacer todo lo posible pa
ra apoderarse del cu lpab le , á fin de entregarle á la 
Autoridad francesa, y lo mismo tendrá  lugar respec
to á los m alhechores, piratas y pertu rbadores del ór
den público annam itas que pasaren al territorio fran
cés.

Artículo X. Los habitantes de las tres provincias 
de V inh-long, de An-gian y de H a-Tien podrán co
m erciar librem ente en las tres provincias francesas, 
sometiéndose al pago de los Aranceles vigentes; pero 
los convoyes de a rm a s , municiones y víveres en tre  
las tres m encionadas provincias y la Cochinchina d e 
berán  hacerse exclusivam ente por m ar. Sin em bar
go, S. M. el Em perador de los franceses perm ite para 
la entrada de dichos convoyes en el Camboja, el paso 
de Mit-hó llamado C ua-tien  á condición de que las 
autoridades annam itas dén siempre aviso previo al 
R epresentante de S. M. el E m perador, quien les faci
litará la órden correspondiente para ello. Si faltando 
á esta formalidad entrase un convoy sin el corres
pondiente permiso , tanto este como cuanto le com 
ponga será declarado buena presa y los efectos serán 
destruidos.

Artículo XI. La eiudadela de Y inh-Long será 
ocupada hasta nueva órden por las tropas francesas, 
sin que por esto se im pida en m anera alguna la ac 
ción de los m andarines annam itas, y dicha fortaleza 
será evacuada y entregada á S. M. el Rey de Annam  
tan pronto como haya conseguido que cese la rebe
lión , que hoy existe por su órden en las provincias 
de G iar-dinh y D inh -T uong , y que se retiren  los Je
fes de dicha reb e lió n , quedando el país sometido y 
tranquilo como es consiguiente al estado de paz.

Artículo XII. Habiendo sido concluido el presen
te tratado en tre  las tres naciones, y firmado y sellado 
con sus propios sellos por los Ministros plenipoten
ciarios de las m ism as, cada uno de estos lo partici
pará á su respectivo Soberano, y en el térm ino de 
un año á contar desde h o y , habiendo sido exam ina
do y ratificado dicho tratado por los tres Soberanos, 
el canje de las ratificaciones se efectuará en la capi
tal del Reino de Annam.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente tratado, estam pando en él 
los sellos correspondientes.

Saigon á cinco de Junio de mil ochocientos sesen
ta y dos, y Tu-Duc año décimo quinto, quinto mes, 
noveno dia.

(L. S .)==Firm ado.^Cárlos Palanca Gutiérrez.
(L. S j— Firm ado.—Bonard.
(Siguen el sello y firmas de los Plenipotenciarios 

annamitas.)
Este tratado ha sido ratificado por SS. MM. la 

R e i n a  de España, el Em perador de los franceses y 
el Rey de A n n am , y las ratificaciones respectivas 
han sido canjeadas debidam ente en Hué.

CONVENIO
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA EL 4 DE AGOSTO 
DE 1863  PARA EL REPARTO DE LA INDEMNIZACION D I 
GUERRA ESTIPULADA EN EL TRATADO FIRMADO EN SAIGON 

EL 5 DE JUNIO DEL AÑO ANTERIOR.

Habiéndose estipulado por el tratado firmado en 
Saigon el 5 de Junio de 1862 el pago por el Rey de 
A nnam . á título de indemnización de guerra, de una 
sum a de cuatro millones de dollars en provecho co
m ún de España y Francia , dejando á las dos Poten
cias el cuidado de ponerse de acuerdo en tre  si para 
el reparto  de esta indem nización, S. M. la R e i n a  de 
las Españas y S. M. el Em perador de los franceses 
han juzgado llegado el caso de proceder de com ún 
acuerdo á esta repartición por medio de un  conve
nio, para lo cual SS. MM. han nom brado por sus Ple
nipotenciarios, á saber:

S. M. la R eina  de las Españas, á D. Javier de Is- 
turiz, Caballero de la insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz d é la  Real y distinguida O rden de Carlos 111, 
de la Im perial de la Legión de Honor de F ran - 

I oia &c, &c. & e ., su Em bajador extraordinario  y

plenipotenciario cerca de S. M. el Em perador de los 
franceses,

Y S. M. el E m perador de los franceses, á M on- 
sieur Drouyn de Lhuys, Senador del Im perio , Gran 
Cruz de la O rden Im perial de la Legión de Honor, de 
la Real y distinguida de Cárlos III &c. &. <&e., su 
Ministro, prim er Secretario de Estado para los nego
cios extranjeros.

Quienes después de haberse comunicado sus ple
nos poderes, y halládolos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos sigu ien tes:

Artículo I A La indemnización de guerra estipu
lada por el Tratado de Saigon se repartirá  por mitad 
en tre España y Francia.

Art. 2.° El Gobierno annam ita continuará efec
tuando el pago de ella, según se prescribe en el Tra
tado de Saigon, al representante del E m perador de 
los franceses en Saigom 

Art. 3.° Las cantidades así pagadas se d ividirán 
por consiguiente á cada vencimiento en dos partes 
iguales: una para Francia y otra para España. Esta 
últim a parte se rem itirá al Gobierno español por 
conducto de su Em bajador en París.

Art. i.° Las cantidades percibidas hasta el dia en 
que firme el presente C onvenio, serán las prim eras 
que se re p a r ta n , entregando, en el más corto plazo 
que sea posible, la parte correspondiente á España 
al Em bajador de S. M. Católica en París.

Art. 5.* El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán en París en el más 
b reve plazo que sea posible.

Hecho por duplicado en París el i  de Agosto de 
1863.

¡L. S.)==Javier de Isturiz.
(L. S .)= D rouyn  de Lhuys.
Este Convenio ha sido ratificado por S. M. Cató

lica y por S. M. el Em perador de los franceses, y las 
ratificaciones respectivas han sido canjeadas en París 
el dia 17 del presente mes de Setiembre.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

E stad ística  ju d ic ia l .— C ircu lar.

Fuera inútil la reforma planteada por el Real 
decreto de 3 de Julio último sobre Estadística ju d i
cial, si no se completase el pensamiento orgánico que 
tuvo por objeto, desenvolviendo las bases á que se 
han de subordinar en lo sucesivo las estadísticas, así 
crim inales como civ iles , que periódicam ente hayan 
de publicarse por este Ministerio. Pero como los tra 
bajos estadísticos concernientes á la adm inistración 
de justicia, tanto por la índole especial de sus fines, 
cuanto por la m ovilidad á que están sujetos sus mis
mos datos (condición que los hace ser más ó ruónos 
elocuentes é im portantes en determ inadas ocasiones 
y c ircu n stan c ias), no pueden ni deben adm itir, en 
cuanto á su forma de exposición, una regla común, 
fija é inalterable, forzoso es prescindir de reglam entar 
detallada y minuciosam ente la m anera de ser de 
aquellos, á la vez que se hace indispensable el exacto 
conocimiento del sistema general que á cada una de 
ellas ha de servir de punto de partida para la agru
pación de los hechos y para la composición de los 
cuadros que reclam an esencialm ente sus análogos 
aunque diversos fines.

Estas consideraciones, unidas á la no ménos im 
portante de que el conocimiento de la colocación que 
se ha de dar en las Estadísticas á ios datos que re 
cogen y condensan los funcionarios que se consagran 
á este servicio, uniform ará los trabajos preparatorios, 
dándoles su necesaria cohesión y natu ra l armonía, 
ha inclinado el ánimo de S. M. á aprobar las siguien
tes disposiciones:

1.1 La Estadística crim inal se publicará anual
m ente por este Ministerio; pero la respectiva á cada 
año determ inado, no aparecerá sino después de tras
currido  el siguiente y los prim eros meses del inm e
diato.

2 .a En lo sucesivo no form arán la base de la E s
tadística crim inal como hasta ahora las causas eje
cutoriadas en el año á que se refiere la Estadística , 
sino los delitos cometidos dentro precisam ente del 
año á que la Estadística  corresponda.

3.a La prim era parte de la Estadística crim inal 
se dividirá en seis grandes secciones, que llevarán 
por su órden los epígrafes siguientes: p rim ero , Cua
dro general; segundo, Delitos; tercero , Procesados; 
cuarto , Sentenciados; qu in to , Penas; sexto, Proce
dimiento.

4.a En el Cuadro general aparecen distribuidos 
por Juzgados, por provincias y Audiencias los deli
tos cometidos dentro del año, los hechos que se su p u 
sieron ta le s , los procesados, los sentenciados, las 
principales circunstancies de estos y aquellos, y el 
núm ero total de causas.

5.a La sección consagrada á los delitos dará á co
nocer su núm ero , naturaleza , clase, g rado , motivo, 
lugar y tiem po, com pletándose estas noticias con las 
que reclam an especialm ente delitos determ inados.

6.a En esta misma secc ión , aunque separada
m ente, y en cuadros especiales, figurarán los delitos 
relativos á los suicidios.

7.a La sección correspondiente á los procesados 
com prenderá su núm ero en relación con las p ro v in 
cias, con las Audiencias y con los delitos, así como 
el carácter que obtuvieron de la sentencia que puso 
fin al procedimiento.

8 .a Relativam ente á los sentenciados, la Estadísti
ca expondrá su n ú m e ro , sus relaciones con los deli

tos en general y con cada una de sus especies, su 
sexo, edad , naturaleza, vec indad , profesión ú oficio, 
concepto m ora l, grado de crim inalidad , partic ipa
ción en el delito y todas aquellas noticias análogas á 
las anteriores que puedan dar alguna luz para ap re
ciar con acierto los síntomas propios de la crim inali
dad en España.

9 .a Las penas aparecerán en la sección corres
pondiente, obedeciendo á las clasificaciones y d i\isio - 
nes del Código penal.

10. En la parte destinada al procedim iento apa
recerá la historia de las causas crim inales, especifi
cándose la duración de sus más principales períodos, 
así como el tiempo trascurrido  en toda la sustancia- 
cion, exponiéndose el número de sentencias que fue
ron confirmadas y revocadas por la ejecutoria, y el de 
las en que prevaleció ó no el dictam en del Ministerio 
público

11. Bajo el epígrafe de Estados adicionales figu
rarán  los datos correspondientes á la jurisdicción del 
Tribunal S up rem o , los de in d u lto s , de extradiciones, 
de causas de insolvencia culpable, y otros análogos 
que no tienen una colocación natural y metódica en 
las secciones determ inadas.

12. La segunda parte  de la Estadística crim inal 
tendrá  por objeto la consignación de las fallas perse
guidas y corregidas dentro del año á que la estadís
tica se refiera.

13. En esta parte de la Estadística aparecerá el 
núm ero de las fallas, según su clase, distribuidas por 
provincias y Audiencias; el núm ero de las castiga
das en cada m es: el sexo de sus autores; las penas 
impuestas y las circunstancias mas esenciales del 
procedim iento.

1 4. La Estadística civil se publicará anualm ente 
dentro dei año inmediato á que la estadística corres
ponda.

15. La base d é la  estadística civil serán los ne
gocios ejecutoriados dentro del año á que se refiero.

16. El órden de publicación de los cuadros esta
dísticos pertenecientes á los ju icios, será análogo al 
que observan los mismos en la lev de Enjuiciam iento 
c iv il, en cuanto lo perm itan las conveniencias del 
buen  método estadístico.

17. Como datos com unes á todos los negocios de 
su incum bencia, publicará la Estadística c ivil:

I E l  núm ero de juicios de cada clase.
2.* La naturaleza de la petición.
3.° El carácter legal de los litigantes.
4.* La clase de pruebas practicadas.
5.° La declaración esencial de la sentencia defi

nitiva.
6.° El núm ero de apelaciones.
7.° El núm ero de instancias seguidas en los juicios.
8 /  Las sentencias confirmatorias y revocatorias.
9.° La duración de los juicios desde su incoación 

hasta la sentencia ejecutoria.
10. La condena de costas y su importe.
11. El valor del papel sellado invertido.
i 8. Los datos especiales que han de aparecer en 

cada clase de juicio nacerán de la naturaleza propia 
de los mismos, acomodándose al fin especial de cada 
uno de ellos.

19. Este mismo origen reconocerán los datos que 
se pub liquen  acerca do los incidentes, cuidándose 
de consignar los que sean mas luminosos para ap re
ciar su influencia en el curso de los negocios princi
pales.

20. Los juicios verbales y los actos de concilia
ción darán  á conocer los datos m ás esenciales, según 
la naturaleza de los prim eros y la índole de los se
gundos.

21. Los recursos de casación darán á conocer su 
núm ero , su p rocedencia , la naturaleza de los juicios 
de que procedan, la declaración d é la s  sentencias, 
la decisión del T ribunal Suprem o, y los datos com u
nes á todos los juicios que perm ita la naturaleza es
pecial de los recursos de esta ciase.

22. En una sección aparte se consignará el nú 
mero y clase de los juicios de cada especie incoados 
d uran te  el año anterior en todos los juzgados, y  que 
estén pendientes, b ien  por suspensión convenida, 
bien por no haber llegado aún al estado de sentencia.

23. Esta misma sección com prenderá el núm ero 
y clase de los juicios pendientes en las Audiencias y 
en el T ribunal Suprem o, con designación de su es
tado.

24. Las noticias que no puedan adquirirse por 
medio de los pliegos preparatorios, serán objeto de 
determ inaciones especiales, que se c ircu larán  oportu
nam ente.

25. En una sección adicional se expondrán , tan 
to las anteriores noticias, como las que relativas á los 
T ribunales, Jueces y dem ás funcionarios que aux i
lian á la adm inistración de justicia se consideren de 
utilidad para apreciar el trabajo invertido anual
m ente por cada uno de aquellos en el desem peño de 
su cargo.

20. Dentro de este método, que observarán ám - 
* bas estad ísticas, figurarán los datos en sus cuadros 

respectivos por órden de m ayor á m enor, y siem
pre que sea útil por la naturaleza de los mismos, 
irán  acompañados de las proporciones y relaciones 
necesarias para hacer más apreciable su elocuencia 
y los fines de su aplicación.

27. A cada estadística acom pañará un  razonado 
informe suscrito por el Jefe del Negociado, en que 
adem ás de relacionar las mejoras que se hayan intro
ducido en el ram o y las de que aún-sea susceptible, 
se propondrán los medios más adecuados para per
feccionar tan im portante servicio, dándose á conocer

los resultados obtenidos en el a ñ o , poniendo de m a
nifiesto la significación científica de los hechos p ub li
cados, indicando las disposiciones legales que su m is
ma significación reclam e , y proponiendo, ya las que 
desde desde luego puedan em anar de este Ministerio, 
ya las que deban dictarse, prévia consulta de la Go 
misión de Códigos, del T ribunal Suprem o y  de los 
dem ás superiores ó del Consejo de Estado; y a , en fin, 
las que por su generalidad ó im portancia ex ijan  el 
concurso de las Cortes y de la Corona.

28. La exposición del Ministro de Gracia > Ju s
ticia á S. M. que precederá á cada estad ística, ade 
más de expresar los puntos m ás culm inantes y e lo 
cuentes de la m ism a, pondrá de manifiesto las solu 
ciones que se desprendan de ella.

29. Las estadísticas cuyos datos preparatorios 
obran ya en este M inisterio, se su jetarán  todo cuanto 
sea posible á las anteriores disposiciones.

30. Quedan sin efecto todas las órdenes dictadas 
sobre estadística crim inal y civil que sean contrarias 
á la presente circular.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos «inos, Madrid 20 de Setiem bre de 1863.

M O N á R S I.
Sr, Regente de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

U niversidades.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido m an d a r 'q u e  
para el curso de 1863 á 1864 sirvan de texto en las 
Facultades, Escuelas superiores y profesionales, las 
obras com prendidas en la lista aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción pública inserta en la G a c e t a  

de 20 de O ctubre de 1861, con las adiciones poste 
riorm ente autorizadas.

De Real órden lo digo á Y. S para su conoci
miento y electos consiguientes. Dios guarde ¿ Y. S. 
muchos años. Madrid 26 de Setiem bre de 1863.

ALONSO M A R TIN ES.

Sr, Rector de la Universidad d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaria.— Negociado l . ' — C ircular.

A consecuencia de lo prevenido en el párrafo oc
tavo , art, I I , capítulo 2.° de la ley para el gobierno 
y adm inistración de las provincias,, publicada en 25 
del actual, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  dispo
ner que cesen desde luego en el desempeño de sus 
comisiones los delegados que haya Y. S. nom brado 
para girar visitas tem porales á los pueblos de esa 
provincia.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid 29 de Setiem bre de 1863,

Sr. Gobernador de la provincia de . ..

R E C T I F I C A C I O N E S .

En la G a c e t a  del lunes 28  del corriente, co lum na1.L 
exposición del S r .  Ministro de la Gobernación á S . M. la 
R e i n a ,  párrafo cuarto, donde dice: «van votadas por las 
Cortes,» debe entenderse: ('son votadas por las Cortes.»

En el mismo número y columna, reglamento para la 
ejecución de la ley relativa al gobierno y administración 
de las provincias, art. 2.*, líuea 1.a, donde dice: ^respec
to de dos ó más provincias contiguas,» léase: « respecto 
de los límites de dos ó más provincias contiguas.»

M INISTERIO  DE LA G U E R R A

Los partes recibidos por el Gobierno del Capitán ge* 
neral de Santo Domingo acerca de los conatos de nuevos 
trastornos, y los de los Capitanes generales de Cuba y 
Puerto-Rico que, confirmando la existencia de una re 
ciente insurrección, cuyos detalles no eran conocidos, le* 
determinaron respectivamente á enviar á aquella isla dos 
batallones del primero de dichos ejércitos y uno del se 
gundo, se amplían por una comunicación del Capitán ge
neral de Cuba en la cual, aprovechando la via de los Es
tados Unidos, da cuenta con fecha 3 del actual délas ulti
mas noticias que había recibido.

Los partes que incluye del Jefe de la» tropas expedi
cionarias de Cuba y del Comandante militar de Puerto - 
Plata alcanzan al dia ÍS de Agosto.

En la noche del ri l  fondeó en dicho puerto el vapor 
Isabel II, que trasportaba las referidas fuerzas, consisten
tes en 500 infantes y  una compañía de artillería de mon
taña. Los insurrectos se hallaban apoderados de la pobla
ción , con cuvo motivo se dispuso el desembarco de la 
infantería, la cu a l, en dos columnas apoyadas por una 
tercera de reserva, atacaron el cuartel y casa de Gobier
no que tomaron á viva fuerza.

Una cuarta colum na, al mando del Coronel de inge
nieros D. Salvador A rizon, Jefe de las tropas, se dirigió 
también sobre la plaza de Armas «on objeto de secundar 
el ataque emprendido por las anteriores, siendo desaloja
do el enemigo á la voz de ; Viva la R e in a  ! sin que el nú
mero , que se hoce ascender á 2.000 , ni la posición que 
ocupaban los rebeldes, fuesen obstáculo para que á las 
cuatro de la madrugada quedase batido en todas partes 
hasta arrojarlo fuera de la población , en la que dejaron 
varios muertos y  prisioneros, además de multitud de ar
mas de fuego. Por nuestra parte hay que lamentar la pér
dida de un Jefe, con 19 heridos y cuatro contusos de tro
pa , por lo cual el Teniente Coronel Quirós quedaba d is
poniendo el desembarco de la artillería á fin de empren
der el movimiento para Santiago, con objeto de ponerse 
en comunicación con el Brigadier Buceta.

El General de las reservas D. Juan Suero, Comandan
te militar de Puerto-Plata, que con su escasa guarnición 
se habia retirado el dia anterior al castillo en presencia 
de tan considerable número de rebeldes , se sostuvo en 
él sin temor á las privaciones que experimentaba, por lo 
que pudo coadyuvar desde el fuerte y las trincheras al 
éxito de tan oportuna operación.

Esto no obstante, el Capitán general de la isla de Cu
ba habia dispuesto que el mismo dia 3 saliese eL batallón 
cazadores de la Union en el vapor Pájaro del Océano, y 
se dispusiese para ser trasportado en el Isabel la Católica 
un batallón del Rey y una compañía de montaña con



municto»e*de boea y  guerra, el completo de sus habe
res y  más de 200.000 pesos, á cuyos refuerzos debía 
acompañar el Brigadier Primo de Rivera. El Comandante

fmeral de Marina disponia también la salida de algunos 
uques de guerra, quedando el Capitán general en faci

litar cuantos recursos fuesen necesarios para sofocar por 
completo la rebelión , á cuyo fin se reiteraq por el Go
bierno las órdenes convenientes,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Navarra 
y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Juan 
Manuel Arguindegui; vecino de Escaroz en el Valle 
de Salazar, provincia de Navarra, representado por 
el Licenciado D. Luis deTrelles, apelante; y de la otra 
el Ayuntamiento de Isaba, en la misma provincia, y 
mi Fiscal en su nombre, apelado, sobre rescisión de 
un contrato relativo á la construcción de ciertas 
obras municipales.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

el Ayuntamiento de Isaba, con autorización de la Di
putación provincial, anunció la subasta de ciertas 
obras de cantería y albañilería que habian de ejecu
tarse para la construcción de un edificio en dicha v i
lla que contuviese su casa municipal, las escuelas y 
otros departamentos, y que verificado su remate el 
47 de Junio de 1859, íué adjudicado al mencionado 
Don Juan Manuel Arguindegui por cantidad de 50.128 
reales, y garantido bajo fianza que prestó D. Eugenio 
Bornás, vecino de Ochagabía, habiéndose reducido 
este contrato á escritura pública, que pasó por ante 
el Escribano D. Ildefonso Erguvide en 1 .* de Agosto 
del propio año:

Que entre las condiciones estipuladas se disponia 
en la 16: «Que toda la obra de cantería habia de que
dar terminada para el dia 15 de Setiembre de 4 860, y 
ser recibida mediante reconocimiento pericial:»

Que habiendo llegado el plazo convenido sin que 
se hubiesen concluido las obras, compareció el em
presario ante el referido Escribano Erguvide, y por 
escritura otorgada en 19 de Setiembre de 1860 decla
ró que las obras se hallaban principiadas en dicho 
d ia , pero sin llegar en ninguna parte del edificio al 
primer piso, faltando á los pilares hilera y media de 
piedras para dar principio á los arcos:

Que con este motivo y presentando los documen
tos referidos recurrió el Ayuntamiento de Isaba á la 
Dip utacíon provincial el 7 de Noviembre siguiente en 
solicitud de que se rescindiera el mencionado con
trato, á lo que acordó la expresada Corporación que 
el Ayuntamiento usara de su derecho dónde y cómo 
correspondiera.

Vista la demanda contenciosa que sin otros trá
mites ni resolución gubernativa dedujo el citado 
Ayuntamiento, representado por D. Ramón Basasoain, 
ante el Consejo provincial de Pamplona con la pre
tensión de que se declarase rescindido el contrato ce
lebrado con D. Juan Manuel Arguindegui, y que este 
no tenia derecho á la prosecución de las obras, así 
como estaba obligado á resarcir é indemnizar al Ayun
tamiento todos los daños y perjuicios que resultasen 
por no haber concluido las obras de cantería en el 
tiempo señalado, haciéndose la misma declaración de 
responsabilidad directa y solidaria contra el fiador 
Don Eugenio Bornás:

Vista la contestación dada por D.|Prudencio Va
lencia en nombre de D. Juan Manuel Arguindegui y 
de su fiador D. Eugenio Bornás, aunque apoderado 
solamente por el primero, en que pidió que se des
estimara la demanda y declarara exentos á los de
mandados de toda responsabilidad por no haber con
cluido las obras dentro del plazo convenido:

Vistos el escrito de réplica en que por parle del 
Ayuntamiento se reprodujo su anterior pretensión y 
acusó además la rebeldía á D. Eugenio Bornás, fiador 
del contratista, por no haber comparecido ni hallarse 
representado en la contestación dada á la demanda 
y  el auto por el que se declaró rebelde y contumaz 

Visto el escrito de contraréplica en que el deman
dado Arguindegui insiste en lo que habia pretendide 
anteriormente:

Visto el que en tal estado presentó la misma par
te allanándose á la demanda, y que no pudo teñe: 
efecto por haberse propuesto el allanamiento en otro: 
términos de los en que se admitía por la parte de 
mandante:

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 2 de Agosto de 4861, por la cua 
declaró: prim ero, que el contrato celebrado porDoi 
Juan Manuel Arguindegui y el Ayuntamiento de Isa 
ba quedaba rescindido y esta Corporación en liber
tad de continuar las obras en el modo que la acomo 
dase; segundo, que el demandado Arguindegui po 
no haber cumplido con el contrato estaba obligado 
resarcir á dicho Ayuntamiento los daños y perjuicio 
que se le hubieran ocasionado, debiendo regularse po 
dos peritos de recíproco nombramiento, y tercero po 
el Juez de Uztarroz en caso de discordia; y tercerc 
que la responsabilidad de Arguindegui alcanzaba e\ 
los mismos términos á su fiador D. Eugenio Bornás 

Vista la apelación que del mencionado fallo intei 
puso la representación de D. Juan Manuel Arguinde 
gui en 4 i del mismo mes> y que le fué admitida e: 
ambos efectos por auto del 34 :

Visto el escrito de mejora de apelación que 
nombre del apelante presentó en el Consejo de Esta 
do el Licenciado D. Luis Serra y Clausell con la pre 
tensión de que se reformase la sentencia apelada 
declarase írrito y nulo el contrato de que nacia e 
litigio, ó ya que se estimase válido y obligatorio, qu 
debia desestimarse la demanda:

Visto el de contestación de mi Fiscal representan 
do al citado Ayuntamiento, en que pidió que se de 
clarase no haber lugar á resolver el primer punt 
comprendido en el escrito de expresión de agravios 
y  que procedía confirmar en todas sus partes la sen 
tencia apelada:

Visto el escrito de réplica en que el Licenciad 
D. Luis de Trelles, nuevo» representante de Arguinde 
gui, pide en primer término la nulidad de las actúa 
ciones por no haber precedido expediente ni resolu 
cion en la via gubernativa, y reproduciendo en lo de 
más lo pretenaido en el de mejora de apelación: 

Visto el de mi Fiscal en que contrareplicando pi 
de que se declare improcedente la nulidad de le 
actuaciones últimamente solicitada de contrario, 
que se acceda á lo que anteriormente tiene pre 
tendido:

Visto el art. 40 de la ley de Arreglo de fueros d 
Navarra de 46 de Agosto de 1841.

Considerando que no aparece en este litigio act 
alguno gubernativo y final que sirva de base al pro 
cedimiento contencioso, puesto que ni la Diputacio 
provincial, si á ella toca en virtud de la citada ley 
n ia l Gobernador de aquella provincia, dieron ánle 
de la demanda providencia alguna que causase este 
do sobre el fondo;

Conformándome con lo consultado por la Sala d 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á qu 
asistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; D. Joa 
quin José Casaus, D. José Caveda, D. Manuel de Sier 
ra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Juan de Loren 
zana, D. José del Villar y Salcedo, D. Antero de Echai 
ri y D. Santiago Fernandez Negrete,

Vengo en declarar nulas todas las actuaciones d 
la primera instancia, reponiendo estos autos á la vi 
gubernativa para que en ella, sin perjuicio de la Con 
tenciosa, pidan las partes lo que convenga á su de 
recho y corresponda.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio de m 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de la Reí 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar 
qués de Miraflores.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Re< 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública i

*

tde lo Contencioso, acordó que se tenga como re- 
eion final en la instancia y autos á que se refiere; 
se una á los mismos; se notifique en forma á las 

tes, y se inserte en la G a c e t a , De que certifico. 
Madrid 3 de Setiembre de 1863.=Miguel Zorrilla.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTIC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Setiembre de 
*63, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
isacion seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
istrito de la Catedral de la ciudad de Palma y en la Sala 
rimera de aquella Real Audiencia , por el Gobernador 
ivil de la misma provincia, como administrador de ios 
mdos de la universal Consignación de dicha ciudad , con- 
'a L). José Bordo y, sobre pago de 1.630 libras mallorqui- 
as y 10 sueldos: .

Resultando que en 21 de Octubre de 1841 remato la 
diputación provincial á favor de D. José Bordoy el dere- 
ho consignado del aceite de la ciudad de Palma y su 
írm ino, por precio de 22 016 libras que habia de pagar 
n los plazos que se estipularon y que este contrato no 
,egó á tener electo respecto del aceite que se embarcó en 
¡icho año, á conse:uencia de haberse declarado libre por 
¡rúen del Regente del Reino de 3 i Enero de 1842 :

Resultando que el Síndico Procurador de los fondos 
onsignados demandó en 5 de Noviembre de 1846 á Don 
osé Bordoy 46.016 libras que restaba para el completo 
jago del precio del arriendo, y que estándose sustan- 
¡iando dicha demanda acordó la Diputación provincial 
5ii sesión de 4 de Mayo de 1850, de conformidad con lo 
jropuesto por la comisión de consignados , abonar á Bor- 
loy por todas aquellas cantidades que dejó de percibir 
le los compradores de aceite con destino al embarque 
jue tenia derecho á cobrar conforme á los artículos que 
se le dieron para la recaudación, 14.385 libras, las cuales 
e servician de baja en el pago del precio del arrenda
miento, y mandó oficiar ai interesado haciéndole saber 
3Sta resolución, para que dándose por satisfecho, se en
tendiera con el Síndico Procurador de los arbitrios con
signados, á fin de presentar acordes una solicitud al Juz
gado de primera instancia para que se sobreseyera en la 
causa:

Resultando que en virtud de la resolución anterior 
se presentaron en 4 8 del mismo mes ai Juzgado de pri
mera instancia el Síndico y B ordoy, manifestando ha
ber transigido sobre el objeto del pleito, según se acre
ditaba por parte de la Diputación con el oficio de su 
acuerdo que acompañaban, y en su consecuencia que 
las dos partes interesadas se separaban de la prosecución 
del mismo y le daban por terminado en virtud de dicha 
transacción, á cuya observancia querían estar tenidos úni
camente, y concluyeron pidiendo se les tuviera por apar
tados v por fenecido el p!eito en el estado que se ha
llaba. *

Resultando que previa ratificación de los mismos en 
el precedente escrito, el Juez los hubo por apartados á su 
perjuicio por auto de 27 del mismo mes:

Resultando que esto no obstante, el Síndico-procura
dor solicitó en 17 de Diciembre de 1853, que se dejase 
sin efecto el auto anterior de apartamiento del pleito y 
se mandara reponer los autos al estado que tenían ántes 
de presentarse el escrito de separación , alegando que la 
Diputación no tenia facultades para tomar tal acuerdo y 
que aún teniéndolas carecía de la aprobación superior, 
la cual se hubiera negado por ser la transacción notoria
mente lesiva:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites fué 
absuelto Bordoy de la demanda por sentencias yle 2 2 do 
Marzo y 25 de Agosto de i 854, reservando al Síndico su 
derecho, si alguno creyese tener , para que lo utilizara 
en el modo y forma que las leyes permitieren :

Resultando que en 12 de Enero de 4 858 , el Goberna
dor civil, como representante de los fondos consignados, 
demandó ejecutivamente á Bordoy por la cantidad de 1.630 
libras 10 sueldos , procedentes deb expresado arriendo, y 
que por sentencia de la Sala primera de aquella Audien
cia de 7 de Junio siguiente se declaró nula la ejecución 
despachada por el Juez de primera instancia , y se reser
vó su derecho al representante de dichos fondos, para 
que pudiera utilizarle en juicio ordinario :

Resultando que después de haberlo ejercitado y sido 
desestimada su demanda en el modo en que la habia in
terpuesto , presentó en 3 de Mayo de 1860 la que ha dado 
motivo al presente pleito, por la que haciendo uso de la 
acción personal que le competía con arreglo á lo conve
nido por Bordoy, Diputación, y al separarse en 4 850 del 
pleito que seguía , solicitó se condenase á aquel al pago 
de 4.630 libras 10 sueldos, que adeudaba á los fondos 
consignados por resto ó diferencia entre las 4 4.385 li
bras 10 sueldos, que le rebajó la Diputación , por virtud 
de dicha transacción y las 16.016 importe del total des
cubierto de la contrata de 4 841 á 1842, y además en las 
costas y abono de perjuicios, alegando que aquella se hizo 
conforme al acuerdo de la Diputación , que recayó úni
camente sobre el abono del aceite embarcado durante el 
año de 4 842 , importante las 14.385 libras 10 sueldos, y 
que por consiguiente Bordoy adeudaba la diferencia : 

Resultando que éste solicitó á su vez se le absolviera 
de la demanda, y expuso para ello que la Diputación nc 
solo le abonó las 4 4.385 libras 10 sueldos por el dere
cho que dejó de percibir, sino lo restante hasta las 16.01 f 
por el de imposición que tampoco percibió, y que por 
lo tanto no era cierto' que consistiese la transacción en quí 
debiera pagar 1.630 libras 10 sueldos:

Resultando que al duplicar el demandante, añadió 
que el único derecho de imposición que podia pretende] 
Bordoy erayeljque se referia al aceite embarcado, qu( 
según las relaciones presentadas estaba comprendido er 
las 4 4.385 libras, cantidad que excedía de la reclamad; 
por perjuicios, por no importar los derechos más qu< 
14.108 , dependiendo el exceso de haberse calculado sobn 
el precio medio y no sobre el del dia de la medición, cor 
arreglo á las condiciones de la contrata :

Resultando que el demandado repuso que el aceite pa 
gaba dos derechos, uno por la primera venta y otro po: 
la reventa y que habiendo comprendido él en las reía 
ciones solo el importe de lo que debió percibir por razoi 
de aceite embarcado y no por reventa, era evidente qu 
una y otras sumas importaban más de las 46.04 8 libra 
del total débito, y que aparecía ostensible el perjuicio 
que habia sufrido; por último, que por la separación ab 
soluta de la demanda de 1846, hecha sin restricción al 
guna, en virtud de una transacción, no podia utilizars 
ya la acción que procediera del arriendo, y por lomism 
era indiferente cualquier cosa que constase del acta de 1 
Diputación , pues siendo parte en este pleito , sus dicho 
no merecían f e :

Resultando que después de practicadas las prueba 
que se articularon, dictó sentencia el Juez en 19 ae Agos 
to de 1861 , que revocó la Sala primera de la Audienci 
en 17 de Diciembre siguiente, absolviendo á D. Jos 
Bordoy de la demanda :

Resultando por último, que contra este fallo deduj 
recurso de casación el Gobernador c iv i l, como represer 
tante de los expresados fondos, fundándolo:

En primer lugar, en haberse faltado á la ley 1 .a, tít. 1! 
Partida 5.a; á la 20 del título de las transacciones del Códi 
go Romano, y sobre todo á la 4.a, tít. 4.* de la Novísim 
Recopilación, puesto que la absolución de la demand 
supone no haberse justificado la acción, siendo así qu 
existe el consentimiento de los transigentes:

Pues si se ha creído faltar al de la Diputación provin 
eia , se ha desatendido el art. 279 de la ley de Enjuicia 
miento c iv il, que declara que los documentos público 
son medios de prueba y al 280 que entre ellos comprer 
de los libros de actas y las copias sacadas y autorizada 
por los Secretarios y Archiveros por mandato de autor 
dad competente;

Y si se ha considerado que la falta de justificación es! 
en el consentimiento ó aceptación de Bordoy , se ha de; 
atendido el párrafo quinto del citado art. 280 , que admít 
por documentos públicos las actuaciones judiciales d 
toda especie , y actuación judicial es el apartamiento qu 
Bordoy hizo del pleito en 1830 y su ratificación :

En segundo lugar, á la ley del contrato y á la sentón 
cia de este Supremo Tribunal publicada en la G a c e t  
de 11 de Marzo de 1861, y á otras varias dictadas en t 
mismo sentido, de que una sentencia contraria á lo con 
venido infringe la ley del contrato, toda vez que Bordo 
aceptó el acta de la Diputación provincial de í de May 
de 185 ) por la ley del contrato, y en ella se dijo con pa 
labras bien expresas, que le abonaba por toda y única re 
baja la cantidad de 14.383 libras, y como debiese 46.01 € 
le dejó en la obligación de pagar las 1.630 libras restantes 

En tercer lugar, á la sentencia de este Supremo Tri 
bunal publicada en la G a c e t a  de 4 5 de Noviembre d 
1860, v á la ley 4.a, tít. 14, Partida 3.a, por la razón d 
que, sí bien esta ordena que no probando el actor se ab 
suelva ai demandado, lógica y necesariamente hay qu 
inferir lo contrario en el caso inverso de haber el de 
mandante justificado el contrato por la .voluntad de ám 
bas partes contratantes:

En cuarto lugar, á la ley 2.a, tít. 14, Partida 3.a, y á 1 
sentencia de este Supremo Tribunal publicada en la Ga 
c e t a  de 2 de Febrero de 4 861, por exigirse ai actor má 
obligación que la de justificar el convenio por el consen 
timiento de ámbas partes:

Por último, á la ley 34 , tít. 14, Partida 5.a, que mand 
guardar las avenencias y á la citada 20 del Código, títul 
de las transacciones, que las da expresamente la mism 
fuerza que á la cosa juzgada, puesto que si Bordoy figur 
haber obtenido, en la de que se trata, mayor abono qu 
el de las 14.385 libras, le incumbía probarlo*

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de
Palacio:

Considerando que acordes los litigantes en los hechos 
. 1 1 0  habiéndose impugnado la legitimidad y eficacia de 

los documentos presentados durante el curso del proce
dimiento, la cuestión de este pleito queda reducida á sa
ber : si en la transacción convenida entre D. José Bordoy 

i Diputación provincial se comprendieron únicamen
te las sumas que al primero debían abonarse por las que 
dejó de percibir como arrendatario de los arbitrios con
signados sobre la exportación del aceite por virtud de 
la Real orden de 31 de Enero de 1842 , ó si aquel acomo
damiento se hizo también extensivo á la condonación de 
la cantidad diferencial entre el importe de dichos dere
chos v io  que Bordoy adeudaba como arrendatario, que 
es lo que en la demanda actual se le reclama:

Considerando que para resolver esta duda es indis
pensable apelar al contexto de dicha transacción y ana
lizar los términos en que está concebida , toda vez que 
propuesta por la Diputación, fué aceptada por Bordoy 
con conocimiento de causa :

Considerando que examinada la certificación que obra 
al folio 50 de la pieza principal, que es el texto de la 
transacción , se ve que la Diputación no se ocupó de otra 
cosa en la sesión que celebró en \ de Mayo de 1850, que 
de la pretensión de Bordoy y de la cantidad que habia 
de abonársele por todos los derechos que debió percibir 
de la exportación dedos aceites, á no haber sobrevenido 
la Real orden ántes citada, habiéndose acordado con vista 
de las relaciones por él presentadas, que fuese la de 
4 í.385 libras, expresando que le servirían de baja en el pa
go del precio del arrendamiento :

Considerando, por tanto, que Bordoy no fue relevado 
del pago de las 1.630 libras 4 0 sueldos*que hoy se le de
mandan , y que por no haberse declarado así en la ejecu
toria se ha desconocido la fuerza legal de aquel documen
to , se ha infringido la ley del contrato y la recopilada 
que, como segundo fundamento del recurso, se invocan;

• Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al entablado por el Gobernador civil de la provin
cia de Mallorca en la representación que litiga, y en su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia pronun
ciada por la Sala primera de la Real Audiencia de Mallor
ca en 17 de Diciembre de 4 861.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Rainon López Vazquez..=Jjabriel 
Ceruelo de Velasco.—Joaquín de Palma y \inuesa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.==Laureano^ Rojo de Norzagarav.= 
Ventura de Coisa y Pando.=José María Cáceres.

Publicación.=  Leida y publicada fué la sentencia que 
antecede por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. v su Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 4 863.— Dionisio Antonio de 
Puga. _ _ _ _ _

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Setiembre de 
1863, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca> 
sacion seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Sedaño y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Burgos por Matías y Paula de la Peña con D. Isidoro Diaz 
y D. Clemente Gómez , este como citado de eviccion , so
bre pertenencia de una casa:

Resultando que José y Josefa de la Peña , hermanos, 
heredaron de su padre Narciso la casa que este habitó 
en la villa de Virtus y sitio denominado Traslapeña, con 
su era , huerto, corral v barrizo :

Resultando que hecha la partición y adjudicaciones 
de dicha casa á los referidos hermanos, estos reedifica* 
ron ó edificaron otras nuevas habitaciones en la parte 
(fue correspondió á cada uno; y que después de ello el 
José de la Peña, que habia adquirido la de su hermana 
Josefa, con lo nuevamente edificado , vendió esta parte 
por escritura de 21 de Enero de 4 8 26 , con pacto de re
tro , á D. Miguel Rozas Azuela , de quien la hubieron Don 
José Manuel Salazar , su hermano D. Clemente , y poi 
último, D. Isidoro Diaz:

Resultando que el referido José de la Peña otorgf 
otra escritura en 11 de Febrero del mismo año de 4 826 
por la que confesándose deudor de D. José Gómez Sala- 
zar en la cantidad de 3.t79 rs., y obligándose á su pago 
le hipotecó para la seguridad de él una tierra y la cas; 
en que vivía y habia reedificado en la villa de Virtus a 
sitio Traslapeña con sus adheridos: y que habiendo falle 
cido en 22 de Diciembre del expresado año, bajo testa 
mentó nombró en él por tul ora y curadora de sus me 
ñores hijos y po. su aibacea con otros á su mujer Isabe 
de la Peña , facultándoles para que se apoderasen de su 
bienes , los vendiesen en pública subasta ó fuera de elle 
y cumplieran lo que dejaba o. denado:

Resultando que para pago de 2.435 rs ., resto de 1 
anterior suma adeudada á D. José Gómez Salazar, Isabt 
de la Peña, como tutora y curadora de sus hijos, 1 
vendió en dicho precio y por escritura de 4 de Abril d 
1828 , la casa que habitaba en Virtus y su barrio Trasla 
peña, compuesta de vivienda , pajar, corral y adherido 
linde entre otros con más casa que allí le quedaba, corrí 
enmendio; y que habiendo recaído esta finca en D. Cíe 
mente Gómez Salazar por herencia de su hermano, ! 
vendió también á D. Isidoro Diaz en 4 de Junio de 185!

Resultando que en 22 de Junio de 4 859 entablaro 
demanda Paula y Matías de la Peña, marido de Juliar 
de la Peña , estay el primero hijos de José de la Peñ 
en la que refiriendo la adjudicación que se habia hecl: 
á su padre de la mitad de la casa mencionada, y que e 
la parte de corral que le correspondió edificó otra qi 
habia poseído su viuda y madre de los demanda nt< 
Isabel de la Peña hasta el año de 1858 en que D. Isidoi 
Diaz los habia lanzado de e lla , suplicaron que declarái 
dose que les pertenecía la citada casa con su huerto, ei 
y corral ó barrizo y demás edificado en este, se cond< 
nara al D. Isidoro Diaz á que en el término de cinco di 
la dejase á su disposición con los frutos y rentas prodi 
cidos ó debidos producir desde su detentación, y en 1 
costas: alegando en su escrito de réplica, como ampli 
cion y fijación de su demanda, que la escritura de ven 
otorgada p r su madre á D. José Gómez Salazar, era nu 
por no haberse celebrado con la licencia y autorizad 
debida y en público remate como exigía la ley ; y qi 
además, no siendo extensiva ni habiéndose comprendí 
en dicha venta una porción de casa, que denominar 
después la casita vieja , respecto de esta, no podían aleg 
los demandados título alguno que aunque nulo cohone 
tara siquiera su pretendido derecho:

Resultando que D. Isidoro Diaz y D. Clemente Gom 
Salazar, este como obligado á la eviccion y saneamieni 
impugnaron la demanda fundándose en los contratos r 
feridos, según los que se habian vendido las casas que á 
tes componían una sola, en que desde la celebración 
dichos contratos los demandantes habian sido inquiiin 

¡ de ellas consintiéndolo y reconociéndolo as í, y en q
por este concepto habian sido, como tales inquilinos, di 

, ahuciados y lanzados de las mismas en Junio de 4 •*£
alegando en la dúplica que la venta hecha por Isabel 
la Peña era válida y legal, y que no se determinaba 
podia determinarse cuál era la porción que decían hal 

! quedado sin vender :
i Resultando que practicada prueba por las partes,

por el Juez de primera instancia para mejor proveer i 
¡ reconocimiento de la finca objeto del pleito , dictó se

tencia, por la que declarando válida la escritura de ver 
que en 4 de Abril de 4 828 otorgó Isabel de la Peña á í 
vor de D. José Gómez Salazar, y que en esta venta no 

; habia comprendido la casita vieja que, junto á la vendi
por ella , existia corral enmedio, la cual corresp endia 

¡ pleno dominio y propiedad á los herederos de José de
reña con sus respectivos adheridos, usos y servido mbr 
absolvió en su consecuencia de la demanda á D. Isido 

L Diaz y D. Clemente Gómez Salazar, en lo que se referia 
la casa vendida por Isabel de la Peña á D. José Gom 

¡ Salazar, y les condenó á dejar, con los frutos producid
> á disposición de los demandantes, la casita vieja referir
¡ Resultando que los demandados apelaron de esta se

tencia en cuanto á su segundo y último extremo; y  q 
remitidos los autos á la Audiencia, en virtud de esta aj 
lacion, se presentaron ios demandantes adhiriéndose 

| ella , ya después de recibido el pleito á prueba en la s
gunda instancia , en el extremo en que la sentencia ] 
era contraria; y que desestimada esta pretensión, pr 

, nuncio la de vista la Sala primera de la Audiencia
Burgos en 25 de Setiembre de 4 861 , absolviendo de la c 
manda á los demandados, y confirmando en su virtud 
del Juez de primera instancia en lo que estuviera confi 
me, y révocándola en aquello que discordase :

Resultando que ios demandantes interpusieron r 
curso de casación contra esta sentencia citando como ij 
fringida la ley 18, tít. 4 6 , Partida 6.a;los artículos 61 , 2! 
y 256 de la fey de Enjuiciamiento civil, por haberse di 
jado de resolver una de las dos cuestiones discutidas, 
haberse decidido excepciones que no habian sido pr 
puestas en el plazo señalado en ellos, y el principio leg 
de que las sentencias deben ajustarse á lo alegado y pr 
bado, según lo dispuesto en las de este Supremo Tribun 
de 7 de Enero y 21 de Mayo de 4 859.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pa 
ma y Vinuesa :

Considerando que no habiéndose apelado la sentenc 
de primera instancia en cuanto por ello se declaró vál 
da la escritura de venta otorgada por Isabel de la Peí 
á favor de D. José Gómez Salazar en 4 de Abril de 18* 
y desestimada por extemporánea la adhesión de los d< 
mandantes, quedó aquella firme y ejecutoriada en el r 
ferido extremo, y reducido el pleito á saber si en diel

venta se hallaba ó  no comprendida la poreion de casa 
denominada la casita vieja:

Considerando que en este concepto no podia ya repro
ducirse la cuestión, legalmente terminada sobre la vali
dez ó nulidad de la referida escritura, ni fundarse en este 
motivo el recurso de casación citando como infringida la 
lev 18 , tít. 16 de la Partida 6.a;

* Y considerando que absolviendo de la demanda la 
sentencia contra la que se ha interpuesto aquel recurso, 
resolvió todas las cuestiones que fueron sometidas al co 
nocimiento y jurisdicción de la Sala, y que no habiendo 
decidido tampoco excepción alguna que no se hubiese 
propuesto por los demandados en los escritos de contes
tación y dúplica, no ha infringido los artículos 64, 254 
y 256 de la ley de Enjuiciamiento civil, ni la doctrina de 
este Supremo Tribunal consignada en las sentencias que 
por último también se citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Matías 
y Paula de la Peña, á quienes condenamos en las costas, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Burgos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Ramón López Vázquez. =* Gabriel 
Ceruelo de Velasco.«==»Joaquín de Palma y Vinuesa.^Pa- 
bio Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.== 
Ventura de Coisa y Pando*=José María Cáceres.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 25 de Setiembre de 1863.=Juan de Dios Rubio.

SDSCIUCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  

núm. 228 de 16 de Agosto último.

Depositado en el Banco de España. R?. cénts.

D. J. M........................................   1.000
D. X. Z.................................................  4.000

Ayuntamiento constitucional de Vi
llar del Olmo.

D. Juan de San Antonio, Alcalde... 4 0
D. Justo Vázquez. ..........    4
D. Juan Aza...............................    2
D. Antonio Sánchez..........................  2
D. Sebastian Hernández   2
D. Silvestre Moratilla.......................  4
D. Agapito Hernández  .................  8
D. Romualdo Perez  ...............  3
D. Jerónimo Villalvilla.....................  8
D. Eugenio Vizcaíno.......................  2
D. Pablo Escribano  ............. 2
D. Venancio Fernandez...................  2
D. Escolástico Castillo......................  2
D. Tomás Aguado...............................  4
D. Felipe Gómez...............................  4
D. José María Alonso.........................  4
D. Rafaél R. Urbina, Cura párroco . 8,50
Varios sujetas...................................... 22,50

 --------------  2.099
Depositado ea la Csjs gene; ó  de De

pósitos.
Excmo. Sr Teniente General Mar

qués de Novaliches, Gobernador 
Capitán general que lia sido de las 
islas Filipinas.............................  » 4.000

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE A L I C A N T E .

(Continuación.)
Sección de Telégrafos.

D. Federico G. Shelly. Director de
la Sección........................................  400

D. Juan Antonio Santos, Jefe de es
tación ...........................     30

D Miguel María Camblor, id. id. . 30
D. Juan Ortega Gironés, Oficial de

s e c c ió n . . / . ....................................  30
D. Tomás Ruiz, Telegrafista primero 8
D. Ramón Nicolás Blanco, segundo. 6
D. Juan Moreno, id. tercero  4
D. Adrián Palomino, id. i d .  ......... 4
D. José Torres , id. id  .....................  4
D. Lorenzo R ipoll, id. id .................  4
D. Elias Pelayo , id. id ...................... 4
D. Juan Mora , conserje................... 4
D. Roque Marco, id...........................  4
D. Mariano García Blanco , orde

nanza...............................................  4
D. Pascual Pelegrí, id . .................... 2
D. Antonio Gonzalvez , ce lador.. .  2
D. Antonio Rodríguez, id ...............  2
D. Félix García Lacárcel, id  * 2
D. Ignacio Gumiel, id ...................   2
D. Aniceto López, id  ......... 2

Hospital civil de San Juan de Dios.
D. Pedro Juan Porcel, D irector.. .  40
D. José Ramón Sessé, Secretario

Contador.......................................... 19
D. Francisco Baeza, Capellán  20
Sor María Aguilar, Superiora de

las Hijas de la Caridad................. 20
D. Vicente Román , Médico  40
D. Vicente Rubio, Cirujano  40
D. Ildefonso Rabadán, Farmacéu

tico   ......................................  40
D. Manuel García , Practicante ma

yor ..................................  . . . . . .  40
D. Melchor García, id. primero.. . .  10

1 D. José Espí, id. segundo................  4 0
1 D. Francisco Gozalvez, topiquero. 10
' D. José Climent, enfermero  6

D. Pedro Martínez , id    4
D. Francisco Alcaráz, ayudante de

cocina.............................................. 2
' D. Pedro Benites, portero................  4 0

Juzgado de primera instancia..
[ D. Antonio Alix, Juez de la ca-
5 pital..........................  200
! D. Rafaél López, Fiscal de Ha-
5 cienda.   40

, Administración principal de Salinas
5 de Torreo ieja.
| D. José Santa Cruz, Administra

dor...................................................  160
D. Lorenzo Escudero y Azara, In-

’ terventor................. 1.....................  4 00
D. Miguel Fernandez Corujedo,

 ̂ Oficial......................... 20
D. José García Góm ez, Fiel pri-

[ mero.......................... 20
J D. Luis Martínez , id. segundo.. . .  20
j D. Pedro Jiménez, Alumno pri-
t m ero.........................  20

D. Francisco Vea y Martínez, idem
J segundo....................... 20
- D. Telesforo Cánovas , Escribiente
r prim ero ......... , .............. 10
5 D. Salvador Llanos, id. segundo.. 10
? D. Olegario Martínez, id. tercero.. 40
; D. Pedro Cañizares , Revisor pri-
5 m ero.......................... 8
' D. Juan de la Vega , id. segundo... . 8
¡ D. Tomás Sánchez Serna , id. ter-

tero.........................................    8
! D. Domingo Martínez, id. cuarto .. 8
’ D. Joaquín Roldán , portero  8
, D. José García López, capataz. . . .  8
' D. José Galiana, id .............................  8

[ Resguardo especial de Sales
de la provincia.

D. Pedro Vitorio Cuquerella , pri
mer Comandante .......................  80

D. Antonio Martínez Cánovas, se
gundo id.......................................... 38

D Francisco Medrano Chamizo,
sargento..........................................  40

D. Matías Gutiérrez Salas , id   40
D. Vicente Vañuls Valiente , cabo.. 6
D. Manuel Garqiie Tornero, id . . , .  6
D. José Víctor Yori, id..................... 6
D. Aquilino Calleja O ribe, id   6
D. Joaquín Fresneda Fernandez, id. 6
D. Francisco Martínez Talavera, id. 6
D. Pedro Suarez Cid, dependiente

primero ........................................  4,50
D. José Samper Sánchez.................  4,50
D. Marcelino Saez Portilla..............  4,50
D. Francisco Bos Mediano M ira.. .  4,50
D. Francisco AlbadalejoTorregrosa. 4,50

Rs. cénts,

D. Gregorio García Hernández  4,50
D. Francisco Hernández y Hernán

dez................................................... * 4,50
D. Estéban Marin Pujante...............  4,50
D. Francisco Carrasco Lúeas. . . , .  L50
D. José García González. ...............  4,50
D. Antonio Coque García................. 4,50
D. Francisco Micó Samper..............  4,50
D. Mónico Albadalejo López  4,50
D. Mártos García Bollo.................... 4,50
D. Joaquín García Vera................   . 4,50
D. José Roldán García......................  4,50
D. Ignacio Torrejon Correa  4,50
D. Bonifacio Perez Prat.................... 4,50
D. José Pascual Palibria..................  4,50
D. Eugenio Perez Moreno...............  4,60
D. Domingo Bernat Esparza  4,50
D. Joaquín Jiménez Bonatí  4,50
D. Francisco Javier Gil....................  4
D. Domingo García López...............  4
D. Manuel Montesinos Seldran.. . .  4
D. Manuel Soñer Jijón.....................  4
D. Baltasar Samper Sánchez...........  4
D. Juan Antonio Zaragoza...... 4
D. Pedro Serrano Guevara..... 4
D. Juan Bernat P om ares......  i
D. José Torregrosa Alcocer............. 4
D. Francisco Carrillo Zapata  4
D. Mariano García Valero............... 4
D. Jaime Prieto Mazon.....................  4
D. Juan Triviño Ros.........................  4
D. Sil vino Albadalejo Córdoba . . .  4
D. José Cayuelas Manzano..............  4
D. Mariano Galiano Amorós..........  4
D. Vicente Caparrós Botella...........  4
D. Ramón Sánchez P erez...... 4
D. Vicente García Hernández.. . . .  4
D. José Muñoz Mira.................  4
D. Mariano Albadalejo Requena. . .  4
D. Pedro Griñan Graña . . . . . . .  4
D. Antonio Baeza Serrano............. 4
D. José Perez Fernandez........ 4
D. Antonio Perez Fernandez.........  4
D. Estanislao Vidal Blasco....................... 4
D. Calixto Pertusa Torres....................... 4
D. Manuel Ros Navarro........................... 4
D. Juan Fructuoso Rodríguez  4
D. Miguel Andreu Mulero....................... 4
D. Manuel Espinosa Andreu.........  4
D. Cayetano Perez V era. ....................... 4
D. Antonio Reina Montesinos  4
D. Francisco Rico Cárceles  4
D. Juan Perez Vera................. 4
D. Francisco Sánchez León  4
D. Pedro Menarquez González. . . .  4
D. Manuel Paredes Vera..........................  4
D. Gaspar Garzó Pastor...........................  4
D. Antonio Torregrosa Mas  4
D. Mariano Martínez Ruiz....................... 4
D. Antonio Delgado Rubio   4
D. Pedro Sánchez Mira. ..................... 4
D. Juan Socuéllamos Portillo  4
D. Blas Perez Barcárcel...........................  4
D. Miguel Perez Mulero...........................  4
D. Tomás Plaza González........................ 4
D. José Ruiz Muñoz.................................  4
D. Manuel Juan Martin............................  4
D. Vicente González Andrés  4
D. Julián Ros N avarro............................ 4
D. Manuel Marios García.........................  4
D. José García Claramunt ..................... 4
D. Isidro Castro Petnalver......................  4
D. Joaquín Vilallonga Sánchez.. . .  4
D. José Yañez Saez.................................... 4
D. José Hijosa Fernandez........................  4
D. Isidro Diaz Fernandez........................ 4
I). Manuel Andreu Llor ................... 4
D. Francisco Francés Martínez.... 4
D. Mariano Diaz M u ñ oz........................   4
D. José Montes Ponce .........................  4
D. Eugenio Cañada Ocaña....................... 4
D. Ignacio Martínez García  i
D. Antonio Detell.....................................  4
D. Juan López Ballester...........................  4
D. Francisco Moreno Alcazarra.. .  4
D. José Berenguer Antón........................  4
D. Pedro Bevia Fluyar.............................  4
D. Pedro Serrano Vicent......................... 4
D. José Beltran Toledo.............................  4
D. José Sepulbre López. ....................  4
D. Francisco Rico Nogueras  4
D. Mariano Sánchez Soto      4
D. Juan Perez Gómez..............................  4
D. Joaquín Mumleu Perez......................  4
D. Jaime lborra Linares......................... 4
D. Ladislao Perez Mira.............................  4
D. Francisco Cuquerella Jorge.. . .  4
D. Manuel Ballesteros Martínez.. .  4
D. Blas Manri Mengual..................... 4
D. Antonio Cantó Escolarlo  . .  4
D. José Prat Mendiola.............................  4
D. Gregorio Pastor Gómez...............  4
D. Juan Torragroso Albadalejo.. . .  4
D. Antonio Fructuosa Pamis.............  4
D. Antonio Micalet Guzman.............  4
D. Salvador Ibarra Arce ...............  4
D. Vicente Cuquerella Pastor...........  4
D. Francisco Mas Hurtado*....... 4
D. Francisco Terol Sora...........  4
D. José Montiel Briones.. * ....... 4
D. José Seguí Bos.......................  4
D. VicenteNebot M orillo.   4
D. José Moya Soler.....................  4
D. Mariano* García Valero......... 4
Fábrica de tabacos de esta ciudad.
D. Manuel González Al puente, Ad

ministrador jefe.................................  460
D. Juan Antonio Rivero, Contador. 400
D. Ramón de Velasco, Inspector. .  80
D. Federico Roda, Depositario pa

gador  ........................................  60
D. Eduardo Castillo y Trigueros,

ayudante de Inspector..........  30
D. Vicente Tomás Perez, Oficial

prim ero.........................................   20
D. Remigio Porcel, id. segundo.. .  20
D. José Bosch, alumno prim ero.. .  40
D. Manuel Martínez Márquez, ideni

segundo................................................. 4 0
D. Miguel Baltrina é Itier, Escri

biente primero......................... 4 0
D. Faustino Criarte, id. segundo.. 10
D. José del Pino, portero...................... 40
Aumento por rectificación en la 

cuota de 1). Andrés Lozano, intér
prete de la Junta provincial de 
Sanidad, que fué de 4 6 rs. en
lugar de los 10 publicados  6

Ideui por la reducción de suma á 
que dio lugar esta omisión en la 
cuota que se consideró íntegra 
en el total de esta provincia—  6

 ------ -- 2.404
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE GUIPÚZCOA.

(Continuación.)
Villa de Azcoitia.

I). Antonio María Ziwala , Alcalde. 400
El Clero parroquial........................... 320
Doña Dolores Zavala de Altuna.. 80
D. Estéban Hurlado de Mendoza... 400
Sr. Amenabar....................................  40
D. Gabriel Larrainendi....................  t
D. José Iturbe ............v * ” *.........  2
D. Ignacio María Larrañaga.... 4
D. Pedro Alberdi......................  4
D. José de Eguino..................... 80
D. Manuel Román Arainburu.. . . .  20
D. Luis Aramburri.  .....................  8
D. Francisco Sarregui.. .   ............   6
D. José Jerónimo de Leturiondo. . 80
D. Pedro Eguino.......................   8
Doña Concepción Altuna de Glano. 60
I). Pedro de Aldalur.......................... 80
D. Pedro Arambarri.......................... 40
D. Gaspar Arrizabalaga   4
D. Domingo Alcorta.......................... 6
D. Pedro Barrutia.............................  1
D. Agustín Oñederra.......................  8
D. Antonio Iraeta.............................. 4
D. José Ignacio Arangúren  2
D. Francisco Larrea.......................... 2
D. José Antonio Areizaga   4
D. Manuel Arana................................ 4
D. Ramón Zurustuza........................ 20
D. Antonio Queregeta......................  4
Doña Dolores Bengoechea    4
Doña Francisca Antonia Echaniz. .  2
D. Francisco Usobiaga.....................  3
D. Manuel Iraola................................ 20
La Comunidad de Santa Clara. . . .  4 60
Idem de Santa C ruz. ................. 460
Sr. Vicario de Santa Clara..............  100



Rs. cénts.

gra. Demandadora de Santa Cruz.. 4
Doña Valeriana N . . . . . . . ...............  $
n  Ignacio Ramón E cnam z............. *2
La Sra. Maestra.................................. 4
p. José Benito............................  2
g rL ó p e z ....................... . ............... 6
p. Fernando E cheverría.............  20
Sr. Ib irieu .........................    8
p. Andrés U n án u e . ............     8
p. Fermín Odriozola........................ *9
p ’ Pedro Azpiazu................. . ..........  <9
póna Ascensión.................................. 2
£1 A lfarero ... . ..................................  4
p. Esteban de Zabala........................ 38
Sra. Doña Angeles Alcíbar de Zur

ba n o ..................................................  *00
p  Ignacio de Aicibar................   *00
Sr. Aguirrc Portillo ..........................  4
P # Francisco de Palacios...............  *00
p. José Ramón Larrañaga...............  *00
£n la puerta de la iglesia p a rro 

q u ia l . . .............................................  7*
En id. de la de los ¿aritos Mártires.. 86
En diferentes casas............................  67
P. Pascual C areche. ........................ 20

Ciudad de Fuenterrabia.
El Iltre. Ayuntamiento de Fuenter-

r a b ía . . / ...........................................  300
El Sr. Cura párroco D. J. J. O lio ... *00
El Sr. Alcalde D. Pablo de Urrutia. *00
El Presbítero D. Críspulo A. de Ez-

curdia.............    100
Poña María Ignacia de U rrutia. - . .  *00
P. José de Zavaleta.............. . 20
p. José de Iriarte , presb ítero   20
Poña Dominica D uinat....................  20
P. Angel B erro taran , p resb ítero .. . 20
p. Miguel Esnaola , id .......................  *9
Doña Tomasa Olaizola...................... 19
Las Señoritas de Casadevante  *2
p. José María ir ia rte .......................... 4
P. Gregorio Oteiza............................  4
poña Josefa de ir ia r te ...............  2
Las Señoritas de Izquierdo  8
P. Martin Zubialde............................ 4
D. Celestino Apellaniz ............ 4
p. José Javier Ugalde...........  ........... 2
p. Juan José Lasa..............................  2
D. Melchor Zagarzazu.......................  2
P. José A ram buru ............................  2
Doña Prudencia Aguirre ...............  4
Las Señoritas de Echenaguía  4
D. Juan Manuel O vanguren  2
D. Serafín Errázquin  .....................  2
D. Luis Guilbeau.........................  2
Doña Josefa Micaela Jáuregui  2
D. José María Echenagusía  *0
Doña Serapia Sancetenea...............  2
D. Claudio Otegui..............................  4
D. Francisco A yestaran.................... 4
D. José Domingo Olio........................ 2
Doña Catalina E chevarría .. . . . . . .  2
Doña Josefa Tallada .................  4
D. José Antonio E sp rin ...................  8
Doña Rita Ladrón de G u ev ara .. . .  *2
D. Mariano Lum bier.........................  4
Doña Teresa G orria ..........................  *2
En la puerta de la p a rro q u ia .... 22,50 
Idem en la capilla de la Magda

lena  6 i ,50
Recogido por el prim er Teniente * 

de Alcalde cu el barrio de la
Magdalena..............................................  *26,60

Por otras varias personas.  *6
   3.554,6

Total.......................  *2.057,6!
Suscrito an te rio rm en te ................ 2.454.*69^6!

Sum a ....................  2.466.227,2

D irección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 3* de 

Marzo de 1«50, ha tenido lugar en el dia de hoy en 
la sala de Juntas el sorteo de 570 acciones de carreteras 
de 4.000 rs. cada una, que deben am ortizarse en el p re 
sente año de las que se em itierou en *.* de Abril de *850 
por valor de 80 millones de reales, á v irtud  de la au tori
zación concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de *845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con los 
núm eros siguientes:

Numera-  Numera
ción  de las I jem  d o n  d e las Idem

rprvo-'m * de !as accion*s b° i¿iS q,ie de las acciones 
t a í h f i r  ‘ ,jU?3 comPr(?ni« reP '(e^ n -  que comprende

tes. ea da l o t e .  tan o s l o -  H cada lote.

65 641 á -650 *064 4063* á *0640
37 86* 870 **20 *1*91 4*200

*69 *68* *690 **24 *123* 1 *240
*79 *78* *790 4*27 **26* **270
237 2361 2370 **7* **70* **710
255 2541 2550 **94 **93* *1940
258 257* 2580 *283 *282* *2830
267 266* 2670 *311 *3*01 *3**0
28! 280! 2810 *33* *3301 *33*0
295 294* 2950 *333 *332* *3330
293 297I 2980 *342 *34*1 *3420
519 3*8* 3*90 *394 *383* *3940
356 3551 3560 *396 *3951 *3960
367 366* 3670 *420 *4*9* *4200
460 459* 4600 *437 *436* *4370
524 523* 5210 *472 * 47*1 *4720
564 5631 5640 *555 *554* *5550
608 607* 6080 *595 *591* *5950
626 625* 6260 *608 *607* *6080
640 639* 6400 *610 *609* *6*00
648 647* 64S0 *640 *639* *6400
7 7 2 1 1  7240 . *723 *722* *7230
749 7481 7490 *756 *755* *7560
8*0 8091 8*00 *775 *774* *7750
889 838* 8390 *8*0 *809* *8*00
926 925* 9260 *847 *846* *8470
951 9501 9510 *865 *8641 *8650
954 9531 95*0 *982 *98*1 *9820
991 9901 99*0
Madrid 25 de Setiembre de *863.«=E1 Secretario, A n

tonio Bruno Morcno.-=V.# B.*=«El Director g en e ra l, P re
sidente, Laseoiti.

D irección gen era l 
d e  Contabilidad de la H acienda pública.

Número 77.
BiENIiS OE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE *858.
Carpeta-extracto de las relaciones .examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de
i.as dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de *858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por *00, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la leu 
de \ :  de Abril de *85°.

Numero
. de Importe de las
"'din. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DB *861.

Albacete.
*1425 Ayuntamiento de la H errera. 5.952,8*

Madrid.
*1126 Ayunta miento de M adrid  2.159,46

MES DE FEBRERO.

Albacete.
* j 427 Ayuntam iento de A lbacete .. .  *99,65
* * 428 Idem de A lcaraz..........................  4.936,55
* 1429 Idem de Bonillo................. , , 32.206,67
* * 430 Idem de Casas de Lázaro  333,67
*143! Idem de Carceleu y A lcato r. .  * 4.* 33,33
*1432 Idem de H ellin ............................. 2.68*,*9
* 14 33 Idem de O ya Gonzalo.................  2.* 35,47
* 1434 Idem de Lezuza...........................  30.506,67
* * 435 Idem de Pozuelo.........................  6.873,56
*1436 Idem de Viveros.........................  3.042,3*
* 1437 Idem de Viilapalacios................. 453,33

Ciudad-Real.
**438 Ayuntamiento de A lh am b ra .. *3.448,27
**i39 Idem de Arroba (propios de

Toledo).....................................  3.080
* * 440 Idem de Arenas...................      3.562,3!

Número t ,
de Importe de Im

érden. Corporaciones. relaciones.

Madrid.
*144* A yuntamiento de Alcobendas. *.063,12
* *442 Idem de A lcorcon . ............  2.402,92
* * 443 Idem de Alcalá de H en ares .. .  * 06,67
* 1444 Idem de A uchuelo ....................... 718,67
* 1 445 Idem de A m bite..........................  * .026,67
* * 446 Idem de Belmonte del Tajo. . .  * 55,03
* * 447 Idem de Buitrago................* . . .  888,07
**448 Idem de C arabaña...... 954,80
**449 Idem de Carnpoalbiilo................ 1.72 5,37
1*450 Idem de Chinchón...................... 2.794,86
* 145* Idem de Colmenar del Arroyo. 765,89
**452 Idem de Fuenlabrada................  1.173,33
1* 453 Idem de Fuentidueña................ 2.814,94
* * 454 Idem de Loeches.........................  6.160
**455 Idem de Mejorada.......................  66,73
**456 Idem deM óstoles......................... *.005,89
**457 Idem de Meco.............. *64,10
**458 Idem de Navas del R ey ...........  572,57
* * 459 Idem de Perales de T ajuña.. . .  2.407,84
4*460 Idem de Peralejo........ 205,34
4*461 Idem de P a rla .............  *67,87
4*462 Idem de P in to .............  2.9*5,74
* 1463 Idem de Robledo de Chávela.. * 43,22
* * 464 Idem de Santorcaz..... 74,04
* 1465 Idem de San Sebastian de los
4*466 Reyes................ .........................  592

Idem de Torrejon de Velasco. 5.241,65
* 4 467 Idem de Talamanca...  644,86
4*468 Idem de Villanueva de la Ca-
* 1469 ñada............................................  536,54

Idem de Villaconejos.................  501,33
* * 470 Idem de Villarejo de Salvanés, 1.00* ,55
4*47* Idem de Villamanta. . . .................... 2* 1,50
4*472 Idem de V enturada.....................  4.334,03
*1473 Idem de V aldetorres..................  5.373,61
*4474 Idem de Y aldem orillo...............  1.5*2,55

Málaga.
* 1475 A yuntam iento de Villanueva

de Algaidas......................................  6.400
**476 Idem de A rchidona..................... 29.967,83
4 1477 Idem de B enaojan . ..............  * 0.387,06
**478 Idem de Campillos..... 586,68
*1479 Idem de Casares......... 80,74
* 1480 Idem de Ju scar...........  347,74
* 148* Idem de M ontejaque.. . . . . . .  5.088,30

MES DE MARZO.

Albacete.
*1482 A yuntamiento de Albacete. . .  *.622,19

K tí raer o
de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

4 * 483 A yuntamiento de A lcaraz. . . .  4.546,05
* * 484 Idem de Bogarra.   ..................  601,26
**485 Idem de Balsa de Vés  524,37
4 * 486 Idem de Ballesteros...................  * 206,33
i * 487 Idem de Chinchilla...................  4 4.74* ,93
* i 488 Idem de H ellin ............ 2.063,33
* * 489 Idem de H igueruela....  544
* * 490 Idem de Hoya G onzalo. . . . . .  696,08
1*49* Idem de H errera ........ 553,90
**492 Idem de Lezuza........... 17.242,67
1*493 Idem de M uñera.........  3.043,50
**494 Idem de Povedilla   20* ,24
* * 495 Idem de Pozohondo... 1.066,67
11496 Idem de T obarra........  426,67
**497 Idem de Viveros.........................  3.823,79
* * 498 Idem de Valdeganga..................  * .62* ,33

Madrid.
1 1499 A yuntamiento de A lcorcon. . .  20* ,23
1*500 Idem de Alcalá de H en ares .. .  29.059,80
* 150* Idem de A nchuelo..................... * i .278,76
* *502 Idem de B errueco....... 1.854,42
**5^3 Idem de B uitrago....... 49.431,53
1 *504 Idem de Bustarviejo..  906,55
1*505 Idem de Braojos..................   332,22
**506 Idem de Cabanillas de la Sierra 791,78
*4507 Idem de Carabaña......  252,82
* * 508 Idem de Colmenar del Arroyo. 539,52
**509 Idem de Ciempozuelos.............  4.702,87
*15*0 Idem de C hinchón..... 59,03
*151* Idem de Carnpoalbiilo . 445,73
*15*2 Idem de El V ellón.......................  *54
115*3 Idem de G uadarram a. 7.436,93
* * o * 4 Idem de G argantilla   9 4 *,4*
* 15*5 Idem de Getafe............ 889,10
*1516 Idem de las Diez y ocho villas

d e ü c e d a ................................... 718,67
*1517 Idem de las Rozas....... *1.832,34
*15*8 Idem de La C abrera.. 4.194,45
*1519 Idem de la Olmeda de la Ce

bo lla .......................................... 3.500,07
11520 Idem de M adrid.......... 2*.788,85
**521 Idem de Meco.............  257,26
*1522 Idem de Móstoles.......  9.048,34
**523 Idem de Oteruelo del V alle .. .  4.748,33
*1524 Idem de P a rla ................ 308
* * 525 Idem de Perales de T ajuña . . .  3*5,90
*1526 Idem de R edueña.......................  2.6*8
**527 Idem de Rascafría....................... 3.669,29
* * 528 Idem de T itulcia......... 206,36
*1529 Idem de Torrejon de Velasco. 341,47

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

11530 A yuntamiento de Torremocha. 854,70
**531 Idem de V illaverde.....................  7.265,01
**532 Idem de Valdemanco................. 4.097,24
1*533 Idem deV aldeolm os . 4*1,33
* *534 Idem de Valdarácete . . . . . . .  92,8*
*1535 Idem de V aldetorres..................  170,32
**536 Idem de Villaviciosa de Odón. 270,79
1*537 Idem de Villa del P rado   6.944
*4538 Idem de Villarejo de Salvanés. 289,66
*1539 Idem de Valdilecha..................... *2.558,94

MES DE ABRIL,

Madrid.
1 * 540 A yuntamiento de Las Rozas.. * .69* ,73
**54* Idem de Cabrera....  1.400,16
* 1542 Idem de M adrid.........................  848
**543 Idem de P a rla .............................. *.*58,38
* *544 Idem de Perales de T a ju ñ a .. .  775,9*
*1545 Idem de R ed ueña .  .................  965,80

MES DE MAYO.

Madrid.
* *546 Ayuntamiento de Guadalajara. 742,99
1*547 Idem de H o rca ju e lo ..................  *.*04,0*
1*548 Idem de Humanes....................... 295,94
4*549 Idem de la H iruela.....................  640
*1550 Idem de Lozoyuela.....................  *0.399,66
1*55* Idem de los Santos de la Hu

m osa................................ . 677,33
* 1552 Idem de La S erna ........................ 6 18,57
1*553 Idem de Montejo.........................  2.026,67
1*554 Idem de M adarcos....................... 349,63
*1555 Idem deM ajadahonda.  ...  73,32
**556 Idem de Móstoles ............. 4.620,81
* * 557 Idem de Meco............................... 6,42
1*558 Idem de N avalafuente  879,25
* * 559 Idem de Pedrezuela...................  1.925,33
**560 Idem de Paracuellos..................  66,74
1*561 Idem de Pozuelo del R ey . . . .  *.360,76
1*562 Idem de P a rla ..............................  4.491,44
* 1563 Idem del Real Sitio de San Lo

renzo .................... 1.821,34
*1564 Idem de Siete Iglesias..........  *.437,85
f 4 565 Idem de San Martin de Yalde-

iglesias.................    2.505,80
*1566 Idem de San Martin de la

Vega.......................................... 256
Madrid 4 de Setiembre de *863.=M artinez.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

E s ta d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes del material de] Tesoro que han sido aprobados por Ja  Junta d e  !a Deuda 
pública en el mes de Agosto últim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan:

Número 

de lo s  

exp ed ien tes.

FEC

d el acuerdo de ia Junta.

1HA

de (a expedición  
d el m andam iento.

Numere

de

e s to s .

NOMBRES D E LOS INTERESADOS. P roced en cia  d e l c r é d ito .
C la se  en que deben sa tisfa cerse  
y fecha desde que han de regir los 

in te r e s e s .

SU IMPORTE 
EN

Rs. un, Cénts.

727 4 Acosto * 863........ 6 Agosto * 863........ 1.5*0 Herederos de D. Mariano Gil................. D p v o l n e i o n  Hp v p n tn < i dpL/v » vlUvivil U G Y vil VQO UC
fincas............................... No preferente con interés desde *.°

898 1* id. id ................ 3* id. id..................... 1.51* El pueblo de Cerecillos del C arriza l.. . Idem de extraordinaria 8.999,13
de g u e rra ....................... ídem id .......................................  . . . . 854,24*.57 i 4 id. id ................ » Herederos de D. José Vicente Echevarri. Anticipos............................ ídem id .....................................  ......... *8.599,921.740 4 id. id ................ 0 n Doña Severiana O runa................. .. Devolución de ventas de

289 7 id. id ................ » 0 Herederos de D. Julián Antonio C am  fincas............................... ídem id .. . ........................................ 5.849 85
pólo........................................................... Débitos de conventos. . . . Idem id .................................................. * 6.324,18239 * * id. i d . , n n Ayuntamiento de la villa de H a ro .. . . Alcabalas............................ Idem id . . .  ....................................... .. 15 ?  7  i 7  HE

*.778 1* id. id. ........... )') Hospital m ilitar y civil de Talavera. . Estancias de h o sp ita l.. . Idem sin interés...................................
» t/ «. ♦ 1 1 i \J

4.200
*.779 M id. id ................ i) » E) pueblo de V illalpando........................ Medio diezm o.................. Idem con interés desde id. id ..á . 7.97! .06
1.8*5 ** id. id ............... e . » » Idem de Rilló............. ................. ........... íd em ................................... Idem id . ') X Q ”  ̂A

• *.860 2* id. id ............... Idem de Bordecorés.......... .................... Idem .................................... Idem id ...............
Z.Oo i.OU 
í a

1.865 2 i id. id ............... Idem de Fuentes de Magaña................... Idem. ................................. Idem id ........................  ......................
1 . i 0-1, Jo
*.354 ñ y

*.878 2* id. id ___ » Idem de Armejon................................... . ídem .................................... Idem id ...................... ............................ 1.306,481.879 21 id. id ............... )) D Idem de Miñana........................................ Idem .................. ................. Idem id .................................................. *.5*3^92*.859 25 id. id ............... )) » D. Manuel F ab ra ...................................... Anticipo re in teg rab le .., . Idem id .........................................  . . . *2.150’

T o t a l , ........................................... 236 248,87

NOTA. Los «réditos que figuran sin haberse expedido m andam iento de pago, aunque aprobados por la Junta , es en razón á no haberse presentado los in teresados á reco-g e rlo s , o faltarles algún requisito.
Madrid *5 de Setiembre de *S63.=E1 Jefe del D epartam ento, Angel F. de Hered¡a.=-Y.# B.a=»El Director general, Laseoiti.-=Es copia —Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen era l de A dm inistración m ilitar.
El precio límite para la subasta, que se celebrará s i

m ultáneam ente en esta Dirección y la Intendencia de 
N avarra el dia 30 del corriente, á la una de la tarde, con 
el fin de adquirir *i.00a quintales de trigo pelado del 
país en la Factoría de provisiones de P am plona, consiste 
en 47 rs. 54 cénts. quintal.

Madrid 29 de Setiembre de *863.=D. O. de S. E. el 
Intendente Secretario, José María de Manzano.

G obierno de la provincia  de Madrid.
Secretaria.—Negociado 2.°

Habiéndose pedido la agregación al Hospicio de esta 
corte de los bienes de las Memorias que para dotación 
de huérfanas naturales de Madrid* instituyó Doña Beatriz 
de Velasco por el testam ento que otorgó a 23 de Diciem
bre de *585, los que en concepto de parientes de dicha 
señora se crean con derecho á los beneficios de la ex
presada fundación, podrán alegar en el térm ino de un 
mes en la Secretaría de la Comisión inspectora de Me
morias, establecida en este Gobierno de provincia, loque 
crean oportuno acerca de la agregación solicitada.

Madrid 26 de Setiembre de * 863.*=El Conde de Ezpe- 
leta. _________  4871— 1

Sección de Fomento.—Negociado 3.*
Por Real órden de ** de Mayo último han sido apro

bados los planos y presupuestos de la carretera de tercer 
órden q u e , partiendo de Torrejon de Velasco, vaya á 
em palm ar con la de Madrid á Toledo en Torrejon áe la 
Calzada.

Aprobados tam bién los pliegos de condiciones para 
contratar su construcción , usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de *858, he dis
puesto que las subastas tengan lugar sim ultáneam ente en 
esta corte y salón del Consejo y Diputación provincial, 
sito en la calle Mayor, núm . * <3, bajo mi presidencia, y 
en las Casas consistoriales del expresado Torrejon de Ve^ 
lasco, bajo la del Sr. Alcalde, y con asistencia del A yun
tamiento, el dia 20 de Octubre próxim o, á la una de su 
tarde, bajo el tipo de 88.212 rs. *3 cénts.

En uno y otro punto se recibirán las proposiciones 
desde las doce del mencionado dia , siempre que se hallen 
ajustadas al modelo que se inserta á continuación de este 
anuncio.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
jalano y p resupuestos, se hallarán de manifiesto en esta 
Sección de Fomento y Secretaría del mencionado A yun
tamiento, todos los dias no feriados anteriores á la subas
ta , desde las once de la mañana á las cuatro de la tai de, 
á fin de que puedan enterarse los que quieran  tom ar 
parte en aquella.

Madrid 28 de Setiembre de *863.=*E1 G obernador, 
Conde de Ezpeleta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..................... , enterado del anuncio

publicado con fecha d e ..................últim o, y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer órden que, partiendo de Torrejon de Velasco, vaya 
á empalmar con la de Madrid á Toledo en Torrejon de la 
Calzada , se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública .
Secretaría.

Habiéndose traspapelado siete cupones correspondien
tes á los semestres de *,° de Enero de 1860 á 1.# de E ne
ro de *863, d é la  obligación del Estado por ferro-carriles 
núm . 233.59*, que no han llegado á ser valores, y por lo 
tanto no representan intereses, la Ju n ta , sin embargo

de que ningún uso puede hacerse de ellos, los ha decla
rados nulos y sin efecto.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Setiembre de *863.«*E1 Secretario, A n

tonio Bruno Moreno.»=»V.* B.*«=El Director general, Presi
dente. Laseoiti.

Junta provincia l de Beneficencia de Madrid.
Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provin

cial de Beneficencia saca á pública subasta los sotares 
marcados en el plano aprobado por Real órden de 4 de 
Abril de *86* vara la reforma del Hospital general de 
esta corte con las letras E y  L.
1.a Los rem ates de los indicados solares señalados en 

el plano con las letras E  y L ,  cuyas áreas son ambas de 
616 metros cuadrados , ó* sean 7.935 pies , tendrá efecto 
el dia *4 de Octubre próximo bajo las bases siguientes.

2.a La subasta del solar E  empezará á las once y m e
dia en punto del expresado d ia , concediéndose media ho
ra para la presentación de las proposiciones. Terminado 
que sea este rem a te , dará principio el del solar L , dán
dose tam bién media hora desde aquella en que empiece, 
para que los lid iadores presenten las proposiciones, pro- 
cediéndose á abrirlas tan luego como dicho térm ino haya 
trascurrido.

3.a Ambos rem ates tendrán lugar en el Gobierno de 
la provincia , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil ó persona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la instrucción de * 8 
de Marzo de *852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos sola
res estarán de manifiesto .en la Secretaría de la Excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia, sita en el Go
bierno de la provincia, y  en la Dirección del Hospital 
general hasta la víspera del rem ate en todos los dias no 
feriados desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arregladas exactamente al modelo a d ju n to , de
biendo consignarse en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 30.000 rs. como garantía para tom ar parte en 
la licitación de! solar E , y la de *5.000 rs. para la del 
solar L ,  acompañándose á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito con arreglo á la c i
tada im truccion.

6.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación 
son 317.400 rs. para el solar E , y la de *76.635 rs. para 
el solar L.

7.a En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá  licita
ción verbal en tre  sus autores por el tiempo que el señor 
Presidente se sirva determ inar, en los térm inos p res
critos en la citada in s trucc ión , debiendo ser la prim era 
mejora por lo menos de 5.000 r s . , y las demás á vo lun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
obtenida esta, se procederá en el térm ino de *5 dias al 
otorgamiento de la escritura de venta , prévio el pago del 
im porte total del solar que se haya adjudicado, cuyo 
pago se hará en la Administración del Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atante faltase al cum pli
miento de la anterior condición, perderá de hecho el de
pósito p rév io , quedando obligado á resarcir todos los da
ños y perjuicios que resulten al Hospital general en los 
térm inos que marca la referida instrucción y Real decre
to de 27 de Febrero de *852, y la Junta quedará en li
bertad para rem atar nuevam ente el solar.

*0. Los referidos solares se venden libres de toda car
ga, y las escrituras de venta que se otorguen constituirán 
la nueva titu lación , siendo de cuenta del rem atante el 
pago de derechos de h ipo teca, gastos de su b as ta , otorga
miento de escrituras y dos copias simples de cada una 
de ellas para la Beneficencia.

* 1. Las cartas de depósito serán devueltas á los lici
tadores, term inados que sean los rem ates de cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Junta la 
del mejor postor, que no será devuelta hasta el completo 
cum plim iento del co n tra to , sin responsabilidad por parte 
del respectivo rem atante.

Madrid * * de Setiembre de * 863. =  El P residen te , el 
Conde de E zpeleta.=  El Secretario, León María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e   , que v iv e    enterado

del anuncio publicado con fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en púb li

ca subasta del solar marcado con la le tra  (aquí la
letra del solar que se rem ate) en el plano aprobado para 
la enajenación de los terrenos del Hospital general de esta 
corte, se compromete á abonar la cantidad d e . . .  (aquí la 
cantidad en le t r a ) por la adquisición de dicho solar, bajo 
los expresados requisitos y condiciones.

( Fecha y firma del p roponen te .} —2

Comandancia de l a  G u a r d ia  civ il 
de la  p rovincia  de Madrid.

En cumplim iento de lo que se dispone en Real órden 
de * 2 del actual, se sacan á pública licitación las obras que 
han de ejecutarse en el pabellón que en el ex-convento 
de San Martin , que sirve de cuartel en esta capital á la 
fuerza del p rim er tercio de la Guardia c iv i l , ocupa el se
ñor Coronel p rim er Jefe del mismo , bajo el tipo de 2.500 
re a le s , verificándose el rem ate á las once del dia 4 del 
próximo Octubre en la oficina de la Comandancia de p ro
vincia.

Las personas que gusten enterarse podrán presentarse 
en la expresada dependencia , establecida en el referido 
loca l, todos los dias no festivos, de once á dos de la ta r 
de , donde se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de regir para el remate.

Madrid 25 de Setiembre de *863.«=E1 Comandante de 
provincia , José Roure. —2

Gobierno de la provincia  de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Miraveche, en esta provincia, con la dotación de *.000 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el térm ino de un mes , á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial y  G a c eta  del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de *9 de Octubre de * 853.

Búrgos 4 de Setiembre de *863.—José Gallostra.
_ _ _ _ _  4544

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Berlangas , en esta provincia, dotada con la cantidad de 
* .000 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente, 
de aquella corporación en el térm ino de un mes , á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
ofical y  G a c e t a  del Gobierno , con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de *853.

Búrgos 5 de Setiembre de *863.^=José Gallostra.
_ _ _ _ _  4543

Gobierno de la provincia  de A lbacete.
Bajo el pliego de condiciones que á continuación se in 

serta , y con las formalidades prevenidas por las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de * 846 , 8 de Octubre de * 856 
y demás disposiciones vigentes, se verificará el prim er 
domingo del mes de Noviembre inmediato , y hora de la 
una de su ta rd e , en el Gobierno de esta p rov inc ia , la 
adjudicación del rem ate del Boletin oficial de la misma 
para el año de *864.

En dicho acto acompañarán á mi Autoridad tres Di
putados provinciales, á quienes oiré en las dudas é inci
dentes que ocurriesen durante la subasta.

Los que quieran interesarse en la misma harán  sus 
proposiciones con sujeción al modelo adjunto por medio 
de pliegos cerrados que durante el mes de Octubre próxi
mo podrán dirigirm e ó depositar en una caja cerrada y 
con b u zó n , que estará con tal objeto expuesta al público 
en la portería de este Gobierno.

Albacete 27 de Setiembre de 1863.—Matías Bedoya.
Pliego de condiciones para la subasta del Boletin oficial que

ha de publicarse en la provincia de Albacete durante el
año de *864.
*.a Para ser admitido como licitador á la misma-, será 

preciso: prim ero, tener establecimiento tipográfico sufi
cientemente abastecido de prensas ó m áq u in as, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la publicación del 
periód’ico , ó acreditar y  garantizar á mi satisfacción que 
poseen todos los elementos necesarios para llevar á cabo 
el servicio que se proponen llenar; y segundo, haber 
hecho el depósito de 8.000 rs. que señala’la Real órden 
de 9 de Octubre de *849. Se exceptúa de esta obligación 
el actual em presario, caso de presentarse como licitador, 
en razón á tener existente en la actualidad el referido de
pósito en garantía de su contrato.

2.a El editor ó empresario del Boletin vendrá obligado 
á publicarlo los lu n e s , miércoles y viernes de todo el año 
de *864, y á repartido  por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mismos dias, enviándolo, 
franco de p o r te , por el correo más inmediato al de su 
publicación á los demás pueblos y suscritores.

3.a La dimensión del Boletin y suplem ento sera un 
pliego de papel continuo, tamaño m arquida ( 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una , del ancho de nue
ve emes de parangona, de tipo del cuerpo * 0 , con te
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Ha de insertar el editor en el Boletin, bajo el ep í
grafe de Sección’oficial, toda la parte oficial comprendida 
en la prim era Sección de la G a c eta  d e  M a d r id  , y  los 
anuncios, circulares y documentos que se le rem itan án- 
tes de las tres de i a tarde del dia anterior al de la publi
cación , con las formalidades prevenidas en las Reales ó r
denes de 6 de Abril de *859 y 10 de Agosto de *856.

5.a Cuando en el Boletin ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento <kc., ni aun’ en letra glosilla , se au 
mentará , por cuenta del p roponen te , el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se in terrum pa la inserción, si el 
Gobernador de la provincia lo considerase urgente.

6.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de *838.

7.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede dem orarse la circula- 
cian de alguna órden.

8.a Los avisos de los A yuntam ientos, rem itidos por 
el Gobernador á la redacción, se insertarán  gratu ita
mente. _ ,

9.a Al prim er Boletín de cada mes se acom pañara por 
separado el índice de todas las órdenes publicadas en  los 
del mes an terio r, con expresión del núm ero de aquel que 
las contenga , y el del de la circular en que se inserten.

*0. El tipo máximo sobre que han de girar las propo
siciones será el de 23.000 r s . , no siendo admisibles las 
que excedan de este tip o , y ajustándose á los actuales 
precios de suscricíon la venta de núm eros sueltos.

**. Los licitadores expresarán en dichas proposicio
nes la cantidad por cuyo im porte ofrecen desem peñar el 
servicio de que se trata durante el año de *864.

*2. El empresario deberá entregar gratis un  ejem plar 
del Boletin con sus suplementos para la Diputación p ro 
vincial, uno para la Dirección general de Agricultura. 
Industria y Comercio , * 5 para la Secretaría de este Go
bierno, Sección de Fomento y de Estadística del mismo, 
y  los que en la misma se necesiten para unirlos á los ex
pedientes en los casos que lo requ ieran ; así como los que 
se consideren necesarios, al Ministerio de la G oberna
ción, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de lâ  A udien
cia del territorio y Capitanía general del distrito á que 
pertenece la p rov incia , y dentro de esta al

G obernador de la misma.
Gobernador militar.
Diputados á Cortes.
Diputados provinciales.
Jefe de la Guardia civil.
Comandantes de línea de dicho cuerpo en la p rov in 

cia , según "Real órden de *0 de Setiembre de *858.
Comisario de vigilancia.
A dministrador y Comisionado de Propiedades y Dere

chos del Estado.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial.
Capitanes generales y Comandantes generales de los 

departamentos marítimos.
í 3. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 

cada núm ero , que facilitará, á la m itad del precio cor
riente para el público, al G obernador, Diputación p ro 
vincial v oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

* 4. Para la inserción en el Boletín oficial de las com u
nicaciones , ordenes, circulares, edictos y anuncios que 
se harán en todo caso por conducto y con beneplácito del 
G obernador, se observará el órden sigu ien te , que por 
n ingún concepto podrá ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las Oficinas de Desamortización.

*5. Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines extraordinarios , prévia la au to 
rización del G obernador, si estos no fuesen sobre asun
tos de G obierno, serán de cuenta de la dependencia ú 
oficina que lo reclame.

16 La publicación del Boletín oficial se liara por cuen
ta de los fondos provinciales, pagándose por trim estres 
adelantados.

Modelo de proposición.

I). X. N.. vecino d e ......................... . propone redactar y
publicar el Boletin oficial de la provincia de Albacete los 
lunes, miércoles y viernes de todo el año de i86í. y re 
partirlo  po" su cuenta y riesgo á los susci ¿toros de la ca
pital en los mismos dias , enviándolos por el correo más 
inmediato ai de su publicación á los demás pueblos y sus
critores. Acepta todas las condiciones que como tal editor 
ó empresario se le imponen en el pliego publicado en el
Boletin oficial n úm ero    correspondiente al d ia , y
ofrece hacer la publicación p o r  reales al año.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica en este periódico oficial para que 

llegue á noticia de todos los interesados que deseen tom ar 
parte  en la referida subasta.

Albacete 26 de Setiembre de 1863.=  Matías Bedoya.
49*1

A lcaldía constitucional de T arazona, 
p rovincia  de Salam anca.

Se halla vacante la plaza titu lar de Médico-cirujano 
de la villa de Tarazona, en la provincia de Salamanca y 
partido judicial de Peñaranda de Bracamonte: su dotación 
8.000 rs. en esta form a: 500 quejpaga el A yuntamiento 
en el mes de Setiembre de cada año por la asistencia de 
*7 familias pobres, y lo restante por igualas en tre  1*8 ó 
*20 vecinos acomodados.

Dichos aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en el térm ino de un mes, á contar desde que se pu
blique en la G a c e t a  y Boletin oficial. 4538

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Doctor D. Hilario de Pina , Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por segunda 

vez y térm ino de 20 dias á D. Benito Diaz y  á sus herederos 
y  sucesores para que se personen en mi Juzgado á deducir su 
oposición á que se cancele la hipoteca constituida sobre cuatro 
aranzadas de viña, pago del Arroyo del Membrillar, de este tér
mino , en garantía de 2.626 rs. que otorgó Diego de Peña á Don 
Miguel Morales, y  por subrogación de este al Diaz en escritura  
de 29 de Agosto de 1834 , ante D. Francisco de Paula Zarco.

Y los ap erc ib o  d e  q u e si no com p arecen  se procederá á su 
can ce lación  d e o fic io ; p rev in ién d o les  q u e  el térm in o concedido 
em p ezará  á co n ta rse  d esd e  la in serc ió n  d e  este edicto en la 
G aceta de Ma d r id , y q ue n a d ie  se  fia p erson ad o  á virtud del 
p rim er llam am iento .

Así lo tengo mandado en actuaciones que se siguen ante el 
Cartulario.

Jerez de la Frontera 23 de Setiem bre de *863.=Dr., Hilario 
de Pina. 49*5

D. Emilio B ra v o , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista en 
esta corte.

Hago saber que á este mi Juzgado y por la Escribanía de nú
m ero de D. Manuel Caldeiro ha acuvi do D. Francisco Caruana 
y B arrisse , propietario y vecino de esta c o r te , en concepto de 
apoderado de la comunidad de religiosas profesas del Real con
vento de carm elitas descalzas de Santa Teresa de Jesús de esta 
corte , dueña, por sucesión testamentaria do Doña María Ana Ba- 
rañano y  Gayoso , de una casa en el tercer cuartel de esta po
blación y su calle del Salitre, núm eros 30 antiguo, 5 moder
n o , manzana *9, lindando por la izquierda con la casa núm. 3 
de la V. O. T. de San Francisco de esta corte , por la dérecha 
con casa núm. 7 de D. José Fernandez Getino, y por su espalda 
con casa núm. 4 de la calle de San Cosme, de D. José Constanza, 
solicitando la cancelación do un censo perpétuo de un real de 
renta al año con sus correspondientes derechos de licencia , tan
teo y  cincuentena á favor del m ayorazgo fundado por Gonzalo 
d eC áceres impuesto sobre dicha casa, cuyo poseedor se ignora; 
en su consecuencia he mandado se cite, liame y em place por 
término de 60 dias al poseedor de dicho m ayorazgo, ó quien 
sus derechos repr e se n te , para que com parezcan á deducir las 
acciones que les correspondan con los docum entos justificativos 
de los m ism os; bajo apercibim iento que de no hacerlo dentro  
de dicho plazo se declarará la liberación y  can celación , y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á *8 de Setiem bre de *863.— Emilio B r a v o s  
Por mandado de S. S . , Manuel Caldeiro. 4914



D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario do Marina, d e
Juez de primera instancia de la ciudad de Vigo y su partido, ^e <

Por el tenor del pr esente se b ita , llama y emplaza per se
gundo edicto á Fernando y Josefa Alvarez, hijos de Silvestre, ve- S11
sinos que fueron de la parroquia de F re y je iro , sin domicilio co- Ul
nocido en la actualidad, para que en el término de 15 dias com- m
parezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Buenaventura Al- CG
varez del Quyotanal con objeto de oir una citación y emplaza
miento t h  la denuncia que han propuesto Ascensión y María Ál- ^
vare,*, de la misma vecindad de Freyjeiro sobre par tija de bienes ^
que detentan Juan Fernandez y Juan Alvarez, vecinos de la n
misma parroquia; apercibiéndoles de lo que haya lugar si no cora- e ]
pareciesen. ^

Dado en Yigo á 22 de Setiembre de 1863.=: Antonio Pórtela ,
B arcia .= D e su mandado, Ventura Alvarez del Quíntanar.

4913 i
 —       11

El Licenciado D. Hilarión Llórente, primer sup'ente del Juez i p
•de paz del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Vallado- p
lid, y en tal concepto desempeñando interinamente el Juzgado 
de primera instancia del mismo distrito.

Cit/o, llamo y emplazo por este segundo edicto á ios que se 3
c rean  herederos de Doña Simona Tadea Prieto , hija de Baltasar c
Y Sebastiana Muñoz, natural que fué de esta ciudad, de 71 años l
ñ e  edad, que estuvo casada en primeras nupcias con N. A lva- ^
rez, y de segundas con el súbdito francés Ignacio Joaquín Cía- ^
vo, que falleció abintestato en la ciudad de Aix , Francia, según 
se anunció en la G a ce ta  dk M adk id  el domingo 15 de Febrero 1
y  18 de Agosto últimos, para que á término de 20 dias compa- 1
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho con D. Alejandro ]
Miguel H errero Prieto , vecino de esta ciudad , único que se ha {
ha presentado, y se dice sobrino camal de la finada , y por con
secuencia se halla en tercer grado civil do parentesco; con aper
cibimiento de O'ñe pasado dicho término sin comparecer les p a - 1
rará el perjuicio que haya lugar, según lo acordado en p rov i
dencia <ie 22 del corriente en el expediente promovido por el*
D. Alejandro sobre declaración de heredero.

Dado en Valladolid á 25 de Setiembre de 1863.=-Hilarión 
Llórente.—Por su mandado , Francisco de Cospeda! y Muño*, j

4912

D. Antonio González Albín, Caballero de la Kea! y distinguí- | 
da Orden española de Cirios Ul y  Juez de prirr.eta instancia de i 
la ciudad de Lugo y su partido &e. I

Hago notorio que en *ste Juzgado, por ia Escribanía del que 1 
autoriza, pende juicio necesario de testarnenlaría promovido por j 
Doña María Josefa Gómez, vecina de esta capital, representada I 
por el Procurador D. Antonio Rodríguez, para la división y par- j 
tija de la fincabilidad de Angel López Leirado y su mujer juliana I 
Díaz, vecinos que fueron en sus días de! lugar de Vilar. feiigie- I 
sía de Santalia Alta, en ¡a puebla de San Julián, hoy distrito del I 
Cargo, en este partido. Por auto en SS da Agosto último se hubo I
por prevenido el juicio de testamentaría mandándose citar en I
forma á todos los interesados, y por edicto* cu la G a c e t a  d e  Ma - I 
DtUD, Boletín oficial de la provincia y demá> {mui > de vecindad 
á los herederos ignorados y á b s  ausenies, de cuyo paradero m  
se tiene conocimiento: entre estos últimos so encuentra Doña Te- |
resa do Val y Gómez, hija de D. Benito y Di ña Manuela, que
residía en Madrid, plazuela del C ánnen, miro. 4. piso terceno.

Y para que obste á la misma y ó lodos los demás que se crean 
asistidos con derecho á la herencia de que se t r a ía , ú íin de que 
dentro del término de 30 di as comparezcan á deducirlo p .r  sí 
ó por medio de Procurador con poder bastante. >e expide el 
presente; con advertencia Je que el término empezara a correr 
desde la inserción en la G a c e t a  y  Boletín oficial..

Dado en Lugo á i.° de Setiembre de 1863 -  Antonio Gonzá
lez Albáo.—Por su mandado, Domingo Carballo y Cabo. 4900

Por el presente y en virtud de providencia de! Sr. 1) Euge
nio Miranda P rie to , Juez de primera instancia de la Inclusa de 
esta capital, se cita , ¡lama y emplaza ó Juana García y Antonio 
A lv arez , para que en el término de 30 dias sê  presenten en 
este Juzgado á responder á ios cargos que les resulta en causa 
que se sigue contra los mismos por hurto ; con apercibimiento 
que da no hacerlu les parat a el peí juicio que baya lugar.

4918

En virtud de providencia de! Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia de! dis rito de la Ldiversidad de esta 
corte , se cita al Apoderado actual del Si Maiqués de ia Puebia, 
á la viuda de uno que parece ejerció igual caigo en casa del 
mismo señor, apellidado Correa y á la de un tal Saturnino Tor
res, cobrador que fué de la sociedad minera titulada el T rian - 
v ira to , para que en término de tercer día compaiezcan en el 
Juzgado expresado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial y Escribanía del número del crimen de D. Severiano de 
Diego, á prestar declaración en causa que se sigue contra D. Bal- 
domero Andiés por falsificación \ «siafa. 4917

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista en esta corte:

Por el presente cito y llamo á las personas que á continuación 
se expresan, para que.en el término de 13 dias comparezcan ec 
mi Juzgado á dar una declaración en causa por falsificación y 
estafa.

Nombres de las personas.
D. Bartolomé Abradon, D. Manuel María Gómez. D. José Ga- 

varra, D. Antonio Salinas, D. Carlos Ilerrelo, D. Santos Fernán 
dez Pintado, D. Manuel Martínez de Velasco, D. Juan Antona 
Reyes, D. Manuel Sanz Enriqm z, D. Jacinto González M order ; 
D. Vicente Morales.

Madrid 29 de Setiembre d e  1863.~Bravo. 49i 6

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

EXTERIOR.
Hemos anunciado va, dice La Patrie del i l ; que 

se habían entablado negociaciones muy activas entre 
París ? Lóndres y Yiena á propósito de los despachos

leí Príncipe Gortschakoff de 7 de Setiembre en con- | 
estación á las notas de las tres Potencias. Se nos ase- 1 
;ura, añade, que se ha suscitado con ésta Ocasión, dé 
nía manera incidental, por uno dé los dos Estados 
Marítimos, la cuestión de saber si no ha lugar á re
conocer á los polacos la cualidad de beligerantes.

ñas ultimas noticias ue rsueva~ iu ih  aicanzuu cu 
17 del corriente. Habíanse trasmitido órdenes al Ge
neral Gilmore para que continuase sin interrupción 
el bombardeo de Charleston; pero aquel Oficial fe
deral había presentado su dimisión á consecuencia 
de un desacuerdo con el Jefe de los monitores.

El ejército de Lee debia marchar hácia el Ten
ue sse para atacar á las tropas federales mandadas 
por el General Burnside, cuya dimisión no.fué acep
tada. !

M. Seward dirigió una circular á las Legaciones 
americanas en el extranjero, en la cual pretende 
combatir la idea , generalizada en Europa, de que el 
restablecimiento de lá Union es ya imposible. M. Se
ward dice que toda la fuerza de los separatistas es
triba en la esperanza de que las naciones extranje
ras acudirán en su ayuda. En la circular se invita á 
los agentes del Norte á que se entiendan con los Go
biernos para ilustrarlos acerca de lo que el Gabinete 
de Washington llama errores ó faltas

Según un despacho de Yeracruz del o , los fran
ceses se preparan para una campaña más allá de Mé
jico. El Mariscal Forey ha dado orden para que el 
Ministro del Perú, que estaba en correspondencia 
con Juárez , salsa de Méjico.

Los despachos del Japón coniirtnan ia noticia que 
hemos dado de un encuentro entre los destacamentos 
francés y japonés. Este último fué dispersado por j 
com pleto , y las tropas del vecino Imperio volvieron I 
á su acantonamiento después de aquel hecho de a r- I

INTERIOR,
M ADRID.— La Armería Real lia adquirido en propic

iad los restos de las arm aduras de los célebres 12 linajes 
le Soria . arm aduras descubiertas y traídas á Madrid por 
al conocido prendero y anticuario llamado el Suriano. 
Este lia rechazado las ofertas que se le han hecho por 
extranjeros que trataban de adquirir estas preciosas a n 
tigüedades para los museos extranjeros.

—  Dice un periódico :«El trozo de la ronda que conduce desde la puerta de 
Santa Bárbara á la de Recoletos parece quedará conver
tido en una calle del mismo ancho que ahora tiene, cuan
do se realice el proyecto , principiado ya , de form ar un 
barrio  en ei espacioso terreno  lindante en aquellas afue-. «1 ..rvr r./. .Ir, lo i U n í

INDICE
DE LAS LLYES, KEA LES DE RETOS . REALES ÓRDENES T CIRCU- , 

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES. f
En { /—Resumen de resoluciones del Ministerio de Ma

rina.—Núm. 2-ii.2.—Real orden autorizando á D. Francisco Castañera 
I para aprovechar las aguas del rio Camarería como

fuerza motriz de un molino h a rine ro .— Núm. 245. 
Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 

Secciones de Fomento.— Idem.En 3.—Real decreto nom brando Gobernador de la pro - 
I vincia de León á D. Angel Escobar.—Núm, 2 i 6.

Real orden autorizando á D. Domingo Hisanta para 
aprovechar las aguas del rio Beguda como fuerza 

I motriz de un  molino harinero .— Idem.  ̂ j
I Concesión de Regium exequátur y autorización al J

Cónsul y Vicecónsul que' se designan para ejercer •
I su cargo.— Idem.  ̂ •En -4.—Real decreto relevando del cargo de Vocal del Con- ¿ 
I sejo de Administración y Gobierno del fondo de j
I redención y enganches de los m atriculados de m ar ?
I al Jefe de escuadra D. Segundo Diaz de H errera.— \

Número 2 47. \Otros nom brando Vocales del mismo Consejo a los i 
Jefes de escuadra D. Antonio Osorio y Mallen y ¡ 
D. Guillermo Chacón y M a ld o n a d o .- to m  \

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U ltra- | 
m ar . -Idem, jEn 5.—Real orden resolviendo lo oportuno en un  expe
diente prom ovido por Pablo Rebollo , quinto del 
reemplazo de 18(31 por el cupo de Sotobañado.— 
Número 248. ,Relación de los individuos de infantería del ejercito 
de Filipinas nom brados para los destinos que se j 
m encionan.—Idem.Resúmen de re so rc io n es  del Ministerio de M arina.— 
Idem.En 6.—Real orden concediendo la cruz pensionada de 
María Isabel Luisa al artillero Domingo Ferreiro 
por un hecho hum anitario .—Núm. 249.

Circular dictando reglas para metodizar la suscricion 
abierta para aliviar las desgracias de Manila.— 
Idem.En 7 .—Reales decretos disponiendo que cese en el despa
cho interino del Ministerio de ilación ia D. Manuel 
Alonso M artínez, y que se encargue de nuevo de él 
D. Manuel Moreno' López.—Núm. 250.

Real orden aplazando la constitución de la Compañía 
general de Crédito Ibérico.-—Idem.

En 8.—Circular relativa al abono de 2.000 rs. a los in d i
viduos de infantería que por cum plir el tiem po de 
sil empeño en el ano de 1862 fueron destinados á 
íos batallones provinciales.—Núm. 251.

Otra relativa al ingreso en el hospital m ilitar de los 
individuos de tropa que tengan que sufrir recono
cim ientos, v más que expresa.— Idem.

Real órden dictando reglas para el trasporte a Anié- 
rica y regreso á la Península de los empleados de 
(Guerra y Marina y  otros que se desig n an , en los 
buques-correos, con lo más que se expresa.
Idem. ,ti 9.—Real decreto admitiendo al Capitán General Don 
Francisco Serrano la dimisión del cargo de Vice
presidente de la Jun ta consultiva de G uerra.— Nu
mero 252. . ; •C ircular recordando á ios Jueces de p r.m era instan
cia y Prom otores fiscales la conducta que deben 
seguir en las elecciones para Diputados á Górtes.
Idem. t .!n 10.—Reales decretos promoviendo al empleo de Bri
gadieres al Coronel de caballería D. José Gómez de 
Arteche y al de infantería D. Hipólito Llórente y 
Rey.—Núm. 253.Resúmen de Reales órdenes concediendo exención de 
servicio á los Brigadieres de que se hace m érito,—
Idem. > ,Otro de resoluciones del Ministerio de la  Guerra.
Idem. . i i r.Real decreto confirmando la sentencia del Consejo 8 
provincial de Zaragoza en pleito en tre la Hacienda 
pública y D. Serapio Vera, sobre defraudación ue 
la contribución de subsidio industrial. Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.
Idem ,En \ {.—Reales decretos nom brando Gobernadores délas 
provincias de Vizcaya y Alava á D. Luciano Qui
ñones de León y D. Benito María de Vivanco.— 
Numero 254.Otro relevando del cargo de Secretario general del 
Consejo de Estado á D. Miguel Zorrilla. Idem.

Otro prom oviendo a empleo de Teniente General de 
la Armada al Jefe de escuadra 1). Cristóbal Mallen 
y Castro.— Idem.Otro promoviendo al empleo de Jefe de escuadra al 
Brigadier Ü. Rafael Tavern y Nuñez.— Idem.

Otro nom brando Director del Personal en el Minis
terio de Marina al Brigadier de la Armada Don 
José Lozano y García Benito.—Idem.

Otro nom brando Director de Matrículas de m ar en 
el Ministerio de Marina al Brigadier de la Armada 
D. Patricio Montojo y Albizu.—Idem.Resúmen de Reales órdenes concediendo exención de 
servicio á los Mariscales de Campo y Brigadieres 
que se designan.—Idem.Real órden dando gracias á los individuos del reg i
m iento infantería Iberia que concurrieron á la ex
tinción del incendio ocurrido en Julio ultim o en 
la calle de San Bartolomé de esta corte .—Idem.

Otra declarando de texto en las clases de lectura el 
Compendio del Diccionario histórico, geográfico y 
estadístico de D. Rafael Tam arit de Plaza.—t o n .  

i Concesión de Regium exequátur a D. José Pastor,\ nom brado Cónsul de Brem en en la Corona.—/dem.
I Real decreto revocando la sentencia del Consejo pro

vincial de Córdoba en pleito pendiente en tre la 
Administración v la Sociedad carbonífera y metalí
fera de Belmez y Espiel, sobre caducidad de la 
mina Bella Carlota.-—Idem.

En 4 2.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de Go
bernador de la provincia de Salamanca á D. Ma
nuel Somoza, y nom brando en su lugar á D. Juan 
Crisóstomo Pereda.—Núm. 255.

Relación del Jefe , Oficiales y sargento p r mero de in 
fantería del ejército de Puerto-Rico nom brados 
para los empleos que en ei mismo se mencio
n a n — Idem.Otra de los Oficiales y sargento prim ero de caba
llería de las islas de C uba, Santo Domingo y 
Puerto-R ico nom brados para los empleos que se 

, designan.— Idem. .I Resúmen de resoluciones del Ministerio de M an- 
I na.— Idem. . . . .  . , ,Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 

dem anda propuesta contra ella par la sociedad 
m inera La Alianza sobre aprobación del expedien
te de la mina India.—Idem.Pn {3,—Otro trasladando á D. Juan José González N an- 
d in , Regente de la Audiencia de Sevilla , á la plaza 
de iguaí clase que en 1a de Valencia sirve D. F ran
cisco Viudes y Ja rd o q u i , y á éste para aquella 
Regencia.—Núm. 256.Otro trasladando á D. Francisco de Paula Salas , he- 
gente de la Audiencia de Oviedo, á la plaza de 
igual clase que en la de Valladolid sirve D Juan 
Duro y  Espinosa , v á este á la Regencia vacante 
de Oviedo.—Idem.Otro trasladando á t). Lúeas Antonio R am írez, 1 resi
dente de Sala de ia Audiencia de Valencia, á la  pía- ¡ 
za de igual clase que en la de Zaragoza sirve Don ; 
Pedro Pablo L arra/ , y á este a la vacante que re- ¡ 
sulla en la de Valencia.—Idem.Otro trasladando á D. Joaquín Diez de U lzurrun , Ma
gistrado de la Audiencia de Pamplona, á la plaza 
de igual clase que sirve en la de Zaragoza D. F er
nando Ardid y E spejo , y á este para la vacante 
que resulta en la de Pam plona.— Idem.

Otro nom brando Magistrados en la Audiencia de 
Pamplona á D. Remigio Arispe, en la de Oviedo á 
D. Ignacio Carrasco y en la de Canarias á D. R i
cardo Diaz de Rueda.— Idem.Otro trasladando á una plaza de Magistrado super
num erario  en la Audiencia de Zaragoza á D. Eleu- 
terio Moreno.—Idem.Real órden dictando reglas para revalidar los títulos 
de peritos tasadores de tierras expedidos por la 
Diputación provincial de N av arra , y más que ex
presa.—Idem. tOtra m andando proveer por concurso la cátedra de 
( tínica m édica, vacante en la Lniversidod de 
G ranada.— Idem. rReal decreto confirm ando la Real orden de 11 de 
Marzo de 1861 sobre dem arcación de terreno de 
las minas El Indio Carmelo y Emperatriz.— Idem.

En 14.—Resúmen de resoluciones de Ministerio de Mari
na.—Núm. 257. # iReal decreto confirm ando la Real ornen de 29 de 
Enero últim o en pleito sobre clasificación de Don 
Die-ío Misuel Bahamonde.— Idem.

- En lo .—Reglamento para la provisión de vacantes en ei 
; ram o de Estadística.—Núm. 258.í Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer- 
’j ra.—Idem.

En 16.—Real órden disponiendo que el portazgo de Co* 
? liado de la Cruz se traslade al punto que se desig

ne, llam ándose en lo sucesivo de Vinallop.—Núme*
ro 259. . .esúm en de resoluciones del M inisterio de Manila*—

f —Real órden prorogando el plazo para la admisión 
* de solicitudes de los que deseen presentarse á los 

exámenes de ingreso en la Escuela de Topografía 
catastral, ram o de Estadística.—Aúm. 260. (

lesúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.—
"teaí decreto declarando im procedente el recurso in

terpuesto por varios vecinos de Palma en pleito 
con el sindicato de riegos de ia misma población 
sobre pago de ciertas cuotas, y mas que expresa.—-

8.—Real órden dictando reglas sobre la recogida de
los registros fenecidos de las cárceles, con lo mas de 
que se hace m érito.—Núm. 261.Circular resolviendo que los Médicos forenses, en 
concepto de empleados p ú b licos , deben quedar 
exentos del subsidio industrial. Idem.

Concesión de Regium exequátur á D. Tomas M aris-
tanv , Cónsul del Uruguay en la C q ru n a .- Idem. En I

Real decreto revocando la sentencia del Consejo 
provincial de Córdoba, y confirm ando la providen
cia del G obernador, en pleito en que se impuso 
cuota y multa á D. Juan Ruiz Alcaide por defrau
dación del subsidio industrial.— Idem.19.—Real órden resolviendo que los quintos que se 
hallen sufriendo condena sean filiados en el m o
m ento de ser declarados soldados por el Consejo 
p rov incial, con lo más que expresa.—Núm. 262.

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda propuesta por D. Antonio Alvarez del 
Valle sobre mejora de clasificación de derechos Rfl 
pasivos. — Idem. ,20.—Convenio celebrado entre España y los Países- 
Bajos sobre propiedad literaria. Núm. 263.

Real órden nom brando para varios Registros de la 
Propiedad á los señores que se designan.—t o n .

Real decreto declarando desierto el recurso de ape
lación i nterpuesto por D. Próc-ulo Nicasio G a rra- 
chon en pleito con la Hacienda pública sobre la 
declaración de nulidad de un repartim iento  de 
consumos.— Idem. . .—Otro declarando incompatible con el ejercicio de 
la Abogacía el cargo de Teniente fiscal del Consejo | 
de Estado.—Núm. 264. jReal órden dictando las reglas que han  de tenerse 
presentes para hacer estampaciones de grabados 
en la Calcografía de la Im prenta Nacional .- Id e m ,  &

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M alina.—
Idem. • i wReal decreto confirm ando la sentencia del Consejo 
p r o v i n c i a l  de Murcia en pleito en tre  la Adminis
tración pública y D. Nicolás de Baldo sobre cad u 
cidad de la concesión de la m ina Fuensanta.—
Idem. . , . . .  .i 22. Otro autorizando la venia por Adm inistración
de los materiales procedentes del derribo  de un 
edificio del Estado contiguo al Observatorio de 
Marina de San Fernando.—Núm . 265.Convenio para la recíproca extradición de m alhe
chores en tre  España y H ánnover.— Ide n .

C ircular relativa al abono de tiempo para optar a 
premios de constancia y retiros.—Idem.Otra disponiendo sea baja en el ejército D. Ricardo 
González y Gil, C ap itán  procedente del regim iento 
de infantería Iberia.—t o n .  .Otra disponiendo sea baja tam bién D. Eusebio ; na, 
Teniente del p rim er tercio de la Guardia civil.—
Idem. • j  iResúmen de Reales órdenes c o n c e d ie n d o  exención del 
servicio á los Mariscales de Campo y al 1 em ente 
General que se designan— Idem.Real decreto confirm ando la sentencia del Consejo ] 
provincial de Búrgos en pleito en tre D. Francisco 
Javier Arnaiz y el Ayuntam iento de dicha capital, 
sobre pago de cierta cantidad al Arnaiz. Idem.

3 j —Circular disponi ndo que ín terin  subsista el fuero 
' privativo del cuerpo de Artillería é Ingenieros, 

autorice el Escribano de guerra de la Capitanía 
general correspondiente en los casos que se ex
presan.—Núm. 266. '

Otra relativa á la presentación de los facultativos con 
 ̂ carácter de Jefes de S a n id a d  m ilitar para inform ar 

acerca del estado de los heridos que se hallen a su
cargo.—Idem. mResúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem. . .Otro de resoluciones del Ministerio de Ma-rina.—
Idem. . , , . • * „Real decreto declarando desierta la apelación in te r
puesta por D. Martin Ordáx, sobre indemnización 
de daños y perjuicios por la causa que se expre
sa.— Idem. , .£ u 24.— Otros declarando cesante del cargo de G oberna
dor* de las islas Baleares a D. Matías Edmundo Ti- 
r é l , v nom brando en su lugar a D. Juan Bautista 
Madramany.— Núm. 267. .Otro condonando las multas impuestas a La Iberia 
en la parte que haya correspondido a D. Pedro 
Calvo Asensio, como Director ó propietario que 
fué de dicho periódico. — Idem.Otro relativo al franqueo oficial de la co rresponden
cia de la s  Corporaciones provinciales y m unicipa-

Real órden nom brando Registradores de ia Propiedad 
á los señores que se designan.— Idem.

R e a l  decreto dejando sin efecto una Real orden r e 
lativa al abono de i 98 rs. mensuales á Juan Mon
tero y R os ,  maestro de frágua que fué de ia fábrica 
de armas blancas de Toledo.— Idem.

En 25.— Otro concediendo categoría de Presidente de 
Sala del T ribunal Suprem o á D. Anacleto To
pón.—Núm. 268. _  .Otro trasladando á l). José Ferm ín del Muro, P resi
dente de Sala de la Audiencia de la C oruna, a la 
pl za de igual clase que en la de Cáceres sirve Don 
Francisco C o rra l , y á este para la vacante que re 
sulta en la Coruña.^-  E em .! Otro nom brando Magistrado de la de Zaragoza a Doni Patricio González, y trasladando para una plaza

I de igual clase en la Audiencia de Burgos a D. Bal-
i tasar Alvarez Reyero.— Idem.; Otro nom brando Magistrado de la de \a llado lid  a Don
| Faustino Arribas.—t o n .I Otro trasladando á D. Manuel Laureano Diosdado v

Aguilar, á D. José Armero y Peñaranda y a p. Rafael 
RaiUirez Arrovo, Magistrados de la Audiencia de Se> 
v illa , á las plazas de igual clase que en la de Gcd, 
nada sirven D. Pedró Jiménez H errera, p. Antonio 
de Pádua Romero y D. José Ripoii y palyez y ;i 
estos á las vacantes que resultan en la de oe\), |

Htro *ídmUiendo á D Joaquín Jovellar la dimisión I  
del ¿ S I  de Jefe de .Sección del Ministerio de 1, 1

R á S d T l S W  Oficiales y s a rg e n to  prim ero, |  
destinados al ejército d 0 Cuba. Idem. |

Real órden declarando de texto en la |
ñanza las obras com prendidas . n  la ^ a/ n??l ‘a I en la G aceta del 27 de •setiembre de t *1 • dem, I

R e s ú m e n  d e  resoluciones del M inisterio de M una.— I
R eaídecreto dejando sin efecto la Real órden de t i  j 

de Junio de 1861 en que se aprobaron \ arito  aciurr- ¡ 
dos tomados por la m ayoría de accionistas de la ¡ 
Compañía de Caminos de hierro de la Habana, v mas ;

u S S g T S s Z r t * .  a —de la Audiencia de la H abana, y promox lendo a 
aquel cargo á D. Eduardo Alonso C o lm e n a u * .-
Numero 269. , i , ni,-va,,,.Otro declarando cesante a D. Luis bsti .uta , Un ^.01 
general de Contribuciones.—Mein. , , -si..,Resúmen de resoluciones del Ministerio de M.it n ía—

R ealdecrelo  revocando la sentencia del Consejo piy. 
vincial de Albacete sobre pago de muí la m í p . - a  á Bartolomé Ortega , como defraudado! de! .stirsi-
dio industrial.— Idem. i 27.—Ley relativa al gob;eroo y administiac..olí de
las provincias.—Núm. 270. t)Real órden disponiendo que los hsenoanos g u a n o s  
no pueden autorizar ni protocolizar escritutu* , \  
que deben hacerlo los Notarios , con lo mas que 
expresa.— ídem. . ,Resúmen de nom bram ientos fiara canongias .
neficios eclesiásticos.—t o n .  i ,Real decreto dejando sin efecto la Real o» den de *7
de Agosto de 1*61 , en que s ‘ desestimo la u :lU -
maciou del Ayuntam iento de Montamarta , cu so
licitud de que se exceptuara de la (.e^amorUzaLioíi R
la dehesa Valdellop.— Idem. ^Distribución de fondos por capítulos para salisU-ei 
las obligaciones del mes de Octubre , aproücK • un 
Consejo de Ministros.— Idem. . , 4 \]ñ 28.—Real decreto disponiendo se entienda derogado
el párrafo décimo del art. 10 de la ley para lo> 1 
Gobiernos de tas provincias relativo al supleanaito I 
del 'disenso paterno en el m atrim onio de h a s I  
por la ley sancionada en 20 de Junio ue ¿86-. I
Número 271. , , , ,. i {Reglamento para la ejecución de la ley rotativo ai i 
gobierno y adm inistración de las pro\ lucida, 1
'Números 271 y 272. , , n IReal órden recom endando la a d q u is ic ió n  de D uuo-  I 
navio jurídico administrativo de D. Callos 1
Sanguinetti.—Idem. , IOtra disponiendo que los Regentes de las A uditu- I 
c i a s  procedan de conformidad con la Reai oiden I 
circu lar de 12 de Junio último, respecto de vacan i 
tes de Médicos forenses.— Idem. jOtra nom brando Médicos forenses de varios Juzga- i 
dos á los señores que se designan.—ídem. IResúmen de resoluciones del Ministerio ue Marina, i

llea fd écre to  revocando una sentencia del Consejo I 
provincial de Zaragoza , que declaro exento. del I
pago de contribución y m ulta a D. \  ícenle i eie , i
que le fueron impuestas como defraudador üu  i
subsidio indu stria l.—t o n .  IEn 2 9 —Real órden disponiendo que se nom bren Kepar- l
tidores para los negocios civiles en lodas las po- I
blaciones que cuenten tres Júzganos de prim era I
instancia.—Núm. 272. , IC ircular relativa á las disposiciones que han ue it -  i 
nerse presentes en el*modo de proceder io> Con* I 
sejos provinciales en los negocios contencioso? tic I 
la Adm inistración.— Idem. ( |Resúmen de resoluciones del Ministerio ue la ’.iuet* |  
ra.— Idem.En 30.—Tratado de paz y am istad celebrado en tre  L?pa-  ̂
ña y Francia porcuna parte y el reino de*Aiinam • 
por otra.—Núm. 273. . IC ircular dictando reglas acerca de la estadística e n -  • 
minal v civil.—Idem.Real órden m andando que sirvan de texto en L? t a- *
eultades , Escuelas superiores y profesion.de? te* 
obras com prendidas en la lista inserta en la G a 
ce t a  de 20 de Octubre de 1861. Idem.Real órden circu lar mandando que publicada ia lev 
para el gobierno y adm inistración de las p rov in 
cias, cesen en el desempeño de sus comisione? lo? 
delegados que estuviesen nom brados para g irar v i
sitas tem porales á los pueblos .— Idem.Real decreto declarando nulas todas las actuaciones 
de la prim era instancia en el pleito en tre L). Juan 
Manuel Arguindegui v el Ayuntam iento do usaba 
sobre rescisión de un contrato relativo a la con?, 
truccioii de ciertas obras municipal os. Idem.

A N U H U 1U&,

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA V 
Patrim onio.—Se sacan á publica subasta los pastos, caza 
v leñas del soto del G em bleque, perteneciente a la Ad
m inistración de la Real Acequia de Jara ma . cuyo acto 
deberá tener efecto sim ultáneam ente en ia AumunMiv- 
cion general de la Real Casa y Patrim onio v e n  1;a ue la 
expresada Real A cequia. establecida en la villa ue ' -'me
moro, el dia 7 de Octubre venidero, a la una y media do la ta rd e , en cuyas dependencias estarán  de maniUed<i 
los pliegos de condiciones. 48i>3— 3

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 22 r*. el tomo 6/  de la Co
lección de Decretos, que se acaba de reim prim ir poi luí* 
berse agotado la prim itiva edición. —d

SANTO DEÍ. D m ,
$an Jerónimo, Doctor y fundador, y Sania Sofía , d uda .

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónim us 
de la Concepción. _ _ _

R E A L  UJí&RBA A  í  U jAIU  D fi w IA D ñ lD .
Observaciones meteorológicas del d ia  2 9  de Setiembre 

de 18 6 3 .
I B a r ó m e t r o  T e m p e r a - ]  T e m p e r a *  j ¡ E S T A D OreducidoaO0 tura eu jturae.n gra-

H Q B A S .  e a  m i l í m e -  g r a d o *  I i o *  c a c t i -  | , . ,t r o . .  Reattmur.; g ra d o . | M  »>«nto. CIELO.

8 m . . .  708,01 7*,8 i 9‘,7 ¡S. E . . . . .  Celajería.
9 m . . .  708,12 1 2 ° , I ! I 5 M  'K-  S .  E . .  N u b o s .

\ % ............. 7 0 7 , 2 0  H ' , 5  i 2 1 ' , 9  j S ....................  I d e m .
3  t . . . .  7 0 5 , 5 5  ) 9 ”,0  j 2 3 ', '7  ¡ O   I d e m .
6 t . . . .  7 0 5 , 3 2  . * 6° ,0  ; 2 0 ' , 0  IX .  O   I d e m .
9 n . „  7 0 5 , 6 3 s l i ' , 3  : <7° ,9  ¡ N   C u b i e r t o .
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d í a . . . . .  j 20 * ,6  2 u | , 7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l , . . . . .  2 7 ; , 0  3 3  , /
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a . . . . - I  o  >* b ,1

E v a p o r a c i ó n  e n  l a s  2 4  h o r a s .  3 , 8  m i l i m e t r o s .

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .  
D i u c c i o n  d e  o p e b  a c i o n e s  o  e o d é s i c a s .— O bservacione s me

teoro lóg icas del d ia  2 9  de Setiembre de  i  8 6 3 .

A l tu ra  fem _ I
Darciuié- eratu. Oíreccionl F o a rz . S i t a d #

I t W k  ra en , , EsUdoLOLA. / a lu i -  d íel 4el d6l
▼el d e l  *c e Q l e . de i a m a rU0ABBS. mar en riento. Tiento. eieio.
Qiil íme- U siros.

Z a r . *  á  l a s  i r .
9  m a ñ . *  7 6 L 7  4 5 , 0  O .  N . O .  B r i s a .  C a s i  d / . .  >•

B i l b a o  i d .  7 6 1 , 8  1 9 ,3  E . S .  E .  I d e m .  D e s p e j / .  P . é o l e a j
O v / i d  * 7 6 2 , 1  1 " , 6  N .  N . O .  I d e m .  C e l a j e s . .  »
S a n t # i d  7 6 1 , 9  1 3 ,8  O .  S . O  C a l m a  C u b i e r t o .  »
B u r g o s  i d  . 7 6 6 , 2  * 3 , 3  N .  E  I d e m .  D e s p e j . * . »
S o r i a  i d  . 7 6 M  4 2,0  O . N . O .  I - j e m  d e m . . . .  »
S a l a m . * i d .  7 6 2 , i U , 6  >. t . . .  d e . n  I d e m . . , .  .
M a d r i d  i d  7 6 4 , 6  < 5 , i E s t e .  • V i e n t o  N u b a s .  »
A ? b a "  i d  « M  1 6 . 4  E . S . E .  B r i s a .  C e l a j e r í a .  .
fi F • á las 1

7  m a ñ . * .  7 6 3 , 2  4 7 , 6  N . E J ^ L  C a l m a  N u b e s .  . R i z a d a .

V m a f í ?  7 6 5 , 2  4 5 , 6  S .  O . J  I d e m . C a s i  d . \ . »
M u r c i a  i d .  7 6 5 , 5  2 0 , 5  s u r .  . J l d e m .  N u b y . -  » ,
A l i e  i d . .  7 6 5 j 0  2 2 , 2  E. b . E . l d e t n ,  I d e m . . . .  tim iq .
V a i M M .  M .  7 6 8  8 2 * . 2  i>, N . O - 1 I d e m  -

Palma id. 76 5 ,3 '22 ,2  N. E .. .  ¡VientoICási d .“. T ranq.
Barcel.* id 764,8 19,3 N. O.. ¡Brisa Cubierto. Idem.
Brest á la s  .7 m a ñ /. 764,1 6,6 N.N.O. Calma Despej. . Bella.
Bayonaid. 762,0 l í ,0 S. E ..  B risa. C elajes.. »
Oporto á , , . a ilas 9 n i / .  764,0 13,0 O este. Idem . Cubierto. Agitada.
Marsella álas 7 m /  766,0 1 «,0 E s te ..  ídem  » Ln cal.
___________  i 1 !_____________

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia tk  
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

\ 8 aróori8 " , T e m p e r a - j| t r o e n m i - ¡  l u r a  cn Birecaion ESTADO
LOCALIDADES. ‘í“ ?‘,#V sr »>><>* .*«}

a H di ceaugra- Tiento. DEL CISLO. \ n i T e l d e i  ¿ 0 J .
\ mar*    __

D u a q u e rq u e ..  *. .j 747,6 43°,6 S   *
París......................... | 750,1 41 *,4 S  Cubierto.Bayona   » » S. E . . .  Celajes.
Lyon  ............ 755,9 14°,6 iS .............Lluvia.
B ruselas.. • . o , .  750,6 4^ ,0  ¡S. S.E. Nubes.
V ie n a .. . . . . . . . . .  757,3 I 9o,4 »E. S. E. Cubierto.
T u m i. > . . . • • • • • •  760,0 13°,0 i » Lluvia.Ro ma . . 7 ^ 2 , 4 ? !  466,9 iN Alguna nube.
F lo ren cia    »San P e te rsb u rg o .. 758,5 8 S. E. -. Sereno.
C o n s ta n iin o p la .. • * >; *
S to ck o lm o .. . . . . .  » * *
C o p en h ag u e  «I » w . *G re e n w ic h   741,8 8 b j S . . - . .  L u v ia .
L e ip z ig .. . . . . . . . 1  757/2 9*\4 ib. S .E . Casi cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De tos p a rte s  rem itid os  en  este  día p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrios m un icipa les, la del m ercado  de g r a 
nos y nota de p rec io s  de a rtícu lo s  de. co nsu m o , re s a lta  
b  s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS PU ER TA S L.s EL DIA DE U O T ,

2.311 fanegas de trigo .624 arrobas de ha rin a  de íd.
12 0 >7 a rrobas de carbón.117 vacas, que com ponen 43.69í libras de peso,; — i t’-tt . n i i M t 1 1 9 ! 1 •' id Id.

PRECIOS DE ARTÍCELOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR BN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem  de carnero , de 20 á 24 cuartos libra,Idem de te rn e ra ,  de 96 á 102 rs, a rroba , v de u* a oí 

cuartos lib ra . . ,Tocino añ ejo , de 86 á 90 r s .a r r o b a ,y  de áu a 34 cuartos
lib ra . t ...J am ó n , de 116 á 4 22 rs. a r ro b a , y de 46 á 06 cuartos n ñ ra . 

Aceite , de 66 á 70 rs. a rrob a , y do 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de i 2 á 4 4 cu artos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cu artos.G arbanzos, de 36 á 46 rs . a rro b a  , y  de 10 á 4 6 cuartos
Jud ías, ele 24 á 30 rs .  a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro ba , y  de 7 a 9 cu artos lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.J a b ó n , de 60 á 67 rs. a rroba v de 20 á 22 cu artos lib ra . 
P a ta tas , de 4 */% á 5 */% rs. a rroba y de 2 á 2 */% cuartos l ib ra .

| PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
Cebada nu eva, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs . id.Trigo vendido . ............. 1061 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 744.P recio   ............. 52.

Idem  m ínim o. . . . . . .  44.
Id em  m ed io ...................  50,47

Lo qu e  se  anu nc ia  al púb lico  p a ra  su in te lig enc ia . 
M adrid 29 de Setiem bre de 1 m . —E 1 A lcalde-C orregi-

nurmtt dft Sfcsio.

B o l s a  d© m a d r i a .
Cotización del 59 ie  Setiembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDO8 PÚBLICOS.
T ítulos del 8 por 4 00 conso lidado , publicado , 53-75. 
Idem  del 3 por 100 d iferido , id , 49-4 5 y 30; á plazo, 

! 49.*o v 25 fin cor. vol.; 49-59 y 60 c. fin próx. ó vol. Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 53, 
52 v 54; á plazo , 5 í fin próx. vol.ídem  id. de segunda, publicado, 32-50.

Idem del persona l, id ., 27-50, á plazo, 27-75 fin
PrÓW em 'm unic ipal de Sisas del A yuntam iento  de  Ma
drid con 2 */t de in te rés  a n u a l ,n o  pub licado , 49 d.Obligaciones m unicipales al p o rtad or de á 1.000 rs. 
6 por too de in te rés  an u a l, id., 93 d.Acciones de ca rre t eras, em isión de 1. de A bril de 1859 
d e 4 4.000 r s . ,6  por 100 a n u a l, id .,p a r .Idem d e á .1.000 r s . ,  id ., par d.

Idem- de t . ’ de Junio do 1851 , fcC 8 5.000 rs ., ídem 
99-85 d

I d e m  d e  31 d e  A g o s t o  d e  i « o í  , d e  a S .u o u  r s . , i a . ,  ao-
u °  í d e m  d e  9 d e  M arzo  d e  1 8 5 5 , p r o c e d e n t e  d e  la d e  18 
d e  A g o s to  d e  1 8 5 2 , d e á  2 .000  r s . ,  i d . ,  10 7 .

I d e m  d e  1 .* d e  J u l io  d e  1 8 5 6 , d e  a 2 .0 0 0  r s  id  9 9 . 
I d e m  d e  O bra»  p ú b l i c a s  d e  1 .* d e  J u l i o  d e  1 8 u 8 ,uL ,  9 9 . 
I d ‘ ni p r o v i n c ia l e s  d e  Madrid , 8 por  4 0 0  a n u a l ,  íd e m ,

<06Id em d d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I , d e  á 1 .0 0 0  r s . ,  8 p o r  1 6 0
a n u a l , i d . , 11 0 - 6 0 . . fO b l ig a c i o n e s  d e  i E s ta d o  p a r a  s u b v e n c i o n e s  d e  i e r r o -  
c a r r i l e s  , p u b l i c a d o ,  9 8 -4 0  y  5 0 .

A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  n o  p u b l i c a d o ,  / 4 9  u.  
O b l ig a c io n e s  h ip o t e c a r ía s  d e l  f e i r o - c a r r i l  d e  I s a b e l  II 

d e  A la r  d e l  R e y  á S a n t a n d e r ,  c o n  i n t e r é s  d e  6  p o r  1 00  
r e e m b o l s a  ble?  p o r  s o r t e o s , á 4 37  %  p o r  1 0 0 , i d . ,  110  d .

A c c io n e s  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  L é r id a  á R e u s  y i a r -  
r a g o n a ,  i d . , 85  p.

O b l ig a c io n e s  d e  id .  id. id .,  id .,  90  a .
CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 9 0  d i a s  f e c h a ,  4 9 - 9 5 .
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a , 5 - 2 1 .
H a m b u r g o  á 8 d ia s  v i s t a ,  4 4 - 1®.

Plazas del rem o.

Dafío. Beneficio! DaBo. B iücfUio

‘ A l b a c e t e . . . .  */4 d.  L u g o . . . . . .  ; *
A l i c a n t e . . . .  par .  . .  M á la g a   ’/ i  P*
A l m e r ía  . . . . * / *  . .  M u r c ia . . . .  p ar .
A v i l a   Vi . •  O r e n s e . . . .  54 p .  • •

i Badajoz . . . .  %  P- - • O viedo.. . .  3 /8I B arcelona... '/; |P a le n c ¡a .. .  par.
B i lb a o   p a r  p. . .  P a m p l o n a . .  . .  %
Burgos  Vi •• i Pontevedra %
C á c e r e s   3 /8  . .  S a l a m a n c a .  %
C á d i z   V t p .  • • S a n  S e b a s -
C a s t e l l ó n . . .  • •  - •  l i a n   , /  7* a -
C iu d a d - R e a l .  . .  I ••  S a n t a n d e r  f ,
C ó r d o b a . . . .  3 / 8  d . ,  . .  S a n t i a g o . .  V*
C o r u ñ a   3 / 8  d .j  . .  S e g o v i a . . .  p a r
C u e n c a   • •  • •  S e v i l l a . . . .  1 /3
G e r o n a ......................................... S o r i a   %  d .
G r a n a d a . . . .  3 /8  p. . .  T a r r a g o n a ,  p a r  d.  . .

, G t ia d a la ja r a .  p a r p .  . .  T e r u e l   . .
H u e l v a .........................................  T o e d o . . . .  J4
H u e sc a  . •  . .  V a l e n c i a . . .  p a r .
l a e n . . ! ! . ! .  % -• Valladolid par .  . .
León  Vi .. ¡i i o n » . . . -  P f  d- ••
f j r U h   . .  . .  f Z a m o r a . .  . .  Vi
L o g r o ñ o . , „ pm* d. *  ̂ Zarnc/.;<,<t z i

BOLSAS EXTRANJERAS •

París 29 de Setiembre de 4 863.
i 3 po r 100 / ,9o.Fondos franceses. \ h por ^00. . .....................  95,60.

_ i Deuda diferida...................... 48.Españoles................¡ Idein am o rtizab le .  37.
Consolidadas......................... - ..................................... 93 3/8 a j í

Amberes 25 de Setiembre. —  In te r io r  , 51-10. — Diferi
d a .  i8 - .. / •Amslerdam  2o de Setiembre,— In te rio r , o! Lnleii- 
d a , 48 V¿.

Francfort 25 de Setiembre. — In te r io r , 61% .— Diie- 
rida,48.

Lóndres 25 de Setiem bre.-C onsolidados, 93 3/8, 
Diferida, 49.

E S P E C T Á C U L O S ,

T ea tro  de l Príncipe.—A las ocho de la noche.—Sinio- 
n ía# —  Los polvos de la madre Celestina , comedia en tres» 
actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
E l tanto por ciento.— Baile.

T e a t r o  de l a  Z a r * l e l a . - A  las ocho v medía de la
noche.— ¡En h s  astas del t o r o ! - t i  loco de la g u a rd illa .-  
Una vieja.

C ir c o  d e P r i c k . -  A las ocho y media de la noche.— 
B rillante y variada función.—Gran cuadrilla de la edad 
m edfa. Juegos icarios , por la familia Dellevanti.—Posi
ciones plásticas.—Tancredo, gran caballo saltador amaes
trado en libertad por el Sr. Herzog.—El gran tram polín, 
con el terrib le  salto de la batalla , por el Sr. Diter , y La 
toma del Serrallo. —  Los porm enores se anunciarán  por 
carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y  mema de 
la noche.—Función 142 de abono.—Brillante y v a n a d a  
función.—Los porm enores se anunciarán  por ca rte le s , \ 
los program as se d is tr ib u irán  á la en trada del C irco.


